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P A R T E  O F I C I A L

MINISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
#ijón sin novedad en su importante salud. 

S M. el R ey  honró ayer con su visita la Fábrica 
de fundición de Trubia, recomendó y examinando* í
eon ti mayor detenimiento lodos los talleres y de- 
pendencias, y presenciando la prueba de los caño
nes que tuvo lugar con satisfactorio resultado.

Tanto á su paso por la capital como á su llegada 
y salida ele Trubia, - 8. M. fué incésanteme&te vito
reado por numerosísignó' público.

MI NI STERIO DE FOMENTO* '

L E Y .  ■
DON ALFONSO XII,
Por la gracia da Dios R e y  constitucional do España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y. Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se. in d u je  en el Plan general de carre
teras del Estado, clasificada de tercer orden, una que, par
tiendo de la de Prádanos de Ojeda y pasando por los pue
blos de Olmos, San Andrés de Arroyo y Perozancas, te r
mine en Cervera de Rio Pisuerga, en la provincia de P a
tencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guarda?, cumplir y ejecutar Ta presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á catorce da Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

YO EL REY.
E l M inistro  de Fom ento,

A I c J  &3b«£b*® IP Lám í y  Báon»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan ' 

d a  elevada por Francisco José- Martín Fernández pidiendo 
indulto de la pena de tres años* seis meses y 31 días do 
prisión correccional que la Audiencia de Céceres le impu
so en causa por el delito de abusos deshonestos:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y Te-perdona- la parte ofendí®

. da, cuya última circunstancia sí será decisiva para la-re
misión de la pena cuando'se apruebe la proyectada re
forma del Código p3iial-, debe tenerse hoy muy en cuenta, 
y hasta es conveniente inspirarse m  el criterio penal que 
dictó dicha reforma:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de -13 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de .acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con e! parecer de mi Consejo 
de Ministros, (

Vengo en indultar á Francisco José  ̂Martín Fernández 
del resto de la pena de tres años, seis meses y 31 días de 
prisión correccional que le fue impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Betelu á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
I i  Ministro de Gracia y justicia*..,

F ram cioco  $&¿vea»*

Vif: ?io el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gabriel Martín Días pidiendo indulto de la 
pena de un año y un día de prisión correccional que la 
Audiencia de Piasencia le impuso en causa por el delito 
de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplida mas de la 
mitad-de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló si ejercicio do la gracia 
de indulto;

Oída I» Sala., sentenciadora, de acuerdo con !o consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gabriel Martín Días del resto de 
la pena de un año y un día de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito. 

Dado en Betelu. á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta j  cuatro.

ALFONSO.
E! Ministro Gracia y Justicia. 

ffrfmcásws© C álvela *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pedro Cándido Zambranc- pidiendo indulto 
de la pena de 13 años y un día de cadena que la Audien
cia de Badajoz te impuso en causa por el delito de in 
cendio:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo; que cometió el delito m  estado de embria
guez, y que la misma parte agraviada desea que se con
ceda la gracia solicitada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe do la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por ePOonsejo de Estado y con el para
ca? de m í Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 13, años y un día de 
cadena impuesta á Pedro Cándido Zambrano por la de 
dos años y cuatro meses de presidio correccional.

Dado m  Betelu á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Minuto Ge Gracia y Justicia,
■ Fra-iwlse*» SilveEa.

I . MI N I S T E R I O DE M A R I NA-

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, con sujeción á lo 

prevenido en la excepción 6.a del art. 6.° del Real decreto 
de 37 de Febrero de 1853, de conformidad con el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta adquiera en Inglaterra las herra
mientas mecánicas que se necesitan en los Arsenales de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena para la construcción de buques. 

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
I ochocientos ochenta y cuatro.
¡ ALFONSO.

El Ministro de Marina,
« F u a sa . A u í  © aju m ara .

A propuesta ¿el Ministra de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco al súbdito español en Montevideo Don

Jaime Civils y Puig por los servicios prestados en aquel 
punto á la corbeta Africana.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mM 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

<3 sm si A m tm i« e r a  •

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y oído el Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al Ministros da Marina para que 
pueda adquirir en Londres sin las formalidades de subas
ta  pública las cadenas necesarias para amarras de los bu
ques que se hallan en construcción en nuestros Arsenales, 
por valor de 4.139 libras esterlinas, con cargo á los pre
supuestos de la Península y Ultramar, según al que afec
te la construcción, considerando este caso comprendido 
en la excepción 9.a del art. 6 /  del Real decreto de 37 de 
Febrero de 1853.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El M inistro do M arina,

<¡3h íí,21 A sa ie tiu e ra .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Ei art. 4.° del Real decreto de 36 de Abril último dan

do una nueva organización á la Administración central 
de Marina se entenderá reformado de la manera siguiente: 

* Artículo 4.° Serán Vocales de la misma Junta, para 
los asuntos relacionados con las Direcciones respectivas y 
con los cuerpos á que pertenecen y servicios que les están 
encomendados, el Subsecretario, el Director del Material, 
el Director del Personal, el Director de Contabilidad, el Ins
pector del cuerpo de infantería do Marina, el Inspector del 
cuerpo de Sanidad. Podrá asistir á las sesiones cuando el 
Presidente lo considere oportuno con voz el Asesor de la 
Junta.»

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
■ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

«Fuara A n t e f i e r a .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en e l 
Teniente de navio de la Armada D. Vicente Cuervo y  
Loureiro,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Oa^e-n 
militar de Santiago.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosta de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
E l M inistro  de M arina,

A n íe q u e ra .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Marina, y conforme con el parecer del Consejo Su
premo do Guerra y Marina,

Vengo en indultar del resto de la pena do seis anos de 
presidio que le fué impuesta por el delito de insubordina
ción á  Raimundo Iglesias.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
E l M inistro de M arina,

Aiiíe«5.wo‘&.
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De ucuerilo con e! Consejo do Ministros, á propuesta 

del áfó Marina, y conforme con t i  parecer del Consejo Su- 
pre/no de Guerra y Marina,

Vengo en indultar del resto del castigo de un año que 
por el delito de deserción de m atrícula le fue impuesto al 
marinero de segunda clase Bernardo Benito González y 
García Villamil.

Dado en San Ildefonso á ca to rce  de Agosto de mil 
-ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

düsasm AMt£e«jiBeirst*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
jdel de Marina, y conforme con el parecer del Consejo S u 
prem o de Guerra y Marina,

Vengo en indultar del resto de la pena de cu a tro  años 
de presidio que le fué impuesta á José S an z Llorca, m a ri
nero que fué de la Armada, por faifa de subord inación .

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
E x p o s ic ió n  .

SEÑOR: El Real decreto de 2 de Setiembre de 1883, 
que reformó y amplió los estudios de la F acu ltad  de De
recho, vino á satisfacer una necesidad umversalmente re
conocida. Con sumo acierto refundió en una sola las dos 
secciones en que antes se hallaba dividida y jun tam en te  
los estudios del N otariado, y con no menos tino amplió 
los conocimientos que deben adquirir los Abogados y N o 
tarios para llenar la elevada y fecunda misión que están 
llamados á desempeñar en la sociedad moderna. Dificul
tades económicas nacidas de no haberse consignado en el 
presupuesto vigente á la sazón las cantidades necesarias 
para atender á las nuevas cátedras, aun en la manera 
prudente y  gradual establecida por mi digno antecesor, 
vinieron á entorpecer el planteamiento de las reformas. 
Y estas dificultades las acrecentó sobre manera el Real 
decreto de 15 de Enero del presente año, que alteró en mu
ñí? os puntos el de £  de Setiembre al aumentar las cáte
dras de nueva creación y ordenar la provisión inmediata 
de todas ellas. Tal era el estado de cosas con que se halló 
el Ministro actual y  á que hubo de proveer con urgencia  
derogando este último decreto y dejando en suspenso los 
efectos de la Real orden de 8 de Octubre de 1883, que de- 
ten n k a b a  cuáles de las cátedras nuevamente creadas ha
bían de proveerse desde luego por concurso y cuáles por 
oposición.

Próxim o á comenzar el curso académico, debiendo 
fijarse las materias que han de ser objeto de la m atrícula  
en  la Facultad de Derecho, y  m uy apremiante la necesi
dad de conciliar el interés de 3a enseñanza con los medios 
que puede facilitar el Tesoro público, no un vano y  pueril 
afán de reformas, sino la irresistible fuerza de las cir
cunstancias, obligan al Ministro que suscribe á proponer 
á V. M. un nuevo arreglo de la Facultad expresada.

Al llevarlo á cabo h& puesto singular empeño en ar
monizar con los recursos del presupuesto vigente los pro
gresos realizados en 1<3 organización de los estudios de 
Derecho y en introducir varias modificaciones aconseja
das por la opinión y exigidas^por 3a, aunque breve, fecun- < 
da experiencia del curso que ahora concluye. Reitérense 
estas modificaciones principalmente al cuadro de asigna
turas de la Facultad, sin tocar á lo esencial de las ante
riores reformas.

Reconociendo la necesidad de que al emprender los 
estudios jurídicos* haya completado el alumno la prepara
ción general que supone el título de Bachiller en Artes, 
con  la particular é indispensable que ha menester aquella* 
carrera como sólido fundamento, el Real decreto de 2 de 
¡Setiembre de 1883 conservó, aun cuando con distinta for
m a, el llamado año preparatorio, instituyendo al efecto 
tres asignaturas nuevas, que sólo para los alumnos de De
recho hab ían  de ser enseñadas por Catedráticos de la Fa
cultad ce Filosofía y Letras. Esta reforma, que implica 
un aum ento de consideración en el presupuesto, no es tan 
necesaria,*á juicio del Minisiro que suscribe, ni ofrece ta
les ventajas respecto á la antigua organización del año 
preparatorio que no pueda prescindirse de ella para aten
d e r  al planteamiento de las otras más útiles y  urgentes. 
Razones -muy atendibles, pues, aconsejan la supresión de 
im  indicadas asignaturas y  que se .sustituyan por las de 
M etafísica, Literatura general y española ó Historia crí
tica de España, propias de la Facultad de Filosofía y L e
tras. Así está organizado el año preparatorio en Austria y  
m  m uchos Estados de Alemania, y en Francia é Italia re- j

claman hcy las Autoridades más competentes su plantea
miento en igual forma.

Aunque el deseo del que suscribe hubiera sido am pliar 
la  enseñanza del Derecho romano á dos cursos, habida 
consideración á su extraordinaria importancia como base  
de la c u ltu ra  jurídica, no menor ciertamente que la que 
tiene como precedente histórico y  factor integrante de 
n u es tra  legislación, se h a  visto precisado á conservar su  
estudio en un solo curso por la necesidad de atender á las 
o tras  enseñanzas que se establecen en el período de la L i
cenc ia tu ra , p rocurando  remediar esto en lo posible con la  
creación  de u n a  cá ted ra  de Estudios superiores de Dere- 

| cho rom ano en el período del Doctorado.
C onsideraciones de índole económica principalmente 

h an  sido causa de reducir á sólo dos cursos el estudio del 
D erecho civil y de convertir en cátedras de lección alter
na la  Econom ía política y Estadística y los Elementos de 
H acienda pública, que en razón al íntimo enlace que entre 
sí tienen conviene adem ás que sean enseñados por un 

| m ism o P rofeso r.
j  La refundición en una sola de las asignaturas de De-

recho procesal civil, canónico y administrativo y Teoría 
| y  práctica de la redacción de instrumentos públicos y a c 

tuaciones judiciales se funda asimismo en esta ú ltim a  
, consideración.
í De la asignatura de Derecho procesal formará tam 
il bién parte en lo sucesivo el procedimiento penal, pues la 
I conveniencia de que las teorías comunes á las varias ra- 
i mas del procedimiento sean explicadas por un solo P rofe- 
! sor aconseja la agrupación de todas estas ramas en una  

misma asignatura.
Sin desconocer la importancia del estudio de la Medi

cina legal para el Jurisconsulto, bien puede asegurarse 
que, mientras no se establezca como enseñanza peculiar 
de la Facultad de D erecho, será empeño estéril tratar de 
adquirir su conocimiento con la asistencia á esta cátedra 
de la Facultad de Medicina, faltando al alumno legista la 
especial y larga preparación necesaria para cursarla con 
fruto. Conviene, por lo tanto, eximir á los de Derecho de 
la obligación de cursa? dicha asignatura hasta tanto que 
se pueda plantear en la forma indicada.

El cuadro de asignaturas del Doctorado, que figura en  
el adjunto proyecto de decreto, se halla en consonancia  
con el fin á que se encaminan los estudios de este ú ltim o  
período de la Facultad, que es ampliar y  completar los 
conocimientos adquiridos. La Licenciatura habilita para 
el ejercicio de las profesiones; el Doctorado se dirige á 
formar hombres capaces de fecundar por sí mismos y de 
hacer progresar, ya en la elevada tarea del Magisterio, ya  
en sus producciones literarias la ciencia á que se dedican. 
De aquí el incluirse en el Doctorado asignaturas de a m 
pliación de las más importantes enseñanzas del período de 
la Licenciatura, y además alguna otra que cual la L ite
ratura jurídica pueda considerarse complemento d é lo s  
estudios, de la Facultad.

Respecto á los del Notariado, consérvase el plan for
mulado en el Real decreto de % de Setiembre de 1883, con  
la sola diferencia de eximir á los alumnos de cursar el 
tercer año de Derecho c iv il, que ahora se suprime, y de 
obligárseles á estudiar el nuevo curso de Derecho procesal 
en vez de la Teoría y práctica de la redacción de instru
mentos públicos y actuaciones judiciales.

Habiéndose ordenado por el Real decreto de 22 de N o
viembre del año anterior que se uniforme el sistem a a c 
tual de exámenes y grad os, y  estándose preparando lo 
conducente á ello, mientras se dicta una disposición g e 
neral ha parecido oportuno derogar las innovaciones que 
respecto de la Facultad de Derecho introdujeron en este 
punto el Real decreto de 2 de Setiembre de 1883 y la Real 
«orden de 22 del mismo mes y año.

F inalm ente, siendo indudables las ventajas que han 
cié reportar la enseñanza y el Erario público unificando 
I( >s distintos planes de estudios para la Facultad de Dere- 
ci.\Q á un tiempo vigentes hoy, el adjunto proyecto de de- 
crírifco fija las medidas necesarias para llevar á cabo la 
uní dad sin menoscabar derechos adquiridos ni irrogar < 
p erju icio  alguno á los a lu m n os, y  facilitar por un siste
ma d e prudentes compensaciones la transición al nuevo  
plan y T su  inmediato y eficaz planteamiento.

En virud de todas estas consideraciones, y  oído el Real 
Consejo de Instrucción pública, el Ministro que suscribe 
tiene la ¿honra de proponer á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid' 14 ele Agosto de i 884.
SEÑOR:

A L. R .P .  de V.M.,
Jüfcejaradr© Fidal y Mosu

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por m i Ministro de ! 

Fom ento, *de acuerdo con el Consejo de Ministros, y  oíd© 
el Consejo de Instrucción pública 9

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo 1.° Constituirán la Facultad de Derecho las 

asignaturas siguientes:
Período de la Licenciatura .

Metafísica.
Literatura general y española.
Historia crítica de España.
Elementos de Derecho natural.
Economía política y estadística.
Historia general del Derecho español.
Instituciones de Derecho romano.
Derecho civil español, com ún y forai.
Derecho penal.
Derecho mercantil de España y  de las principales na

ciones de Europa y América.
Instituciones de Derecho canónico.
Derecho político y administrativo.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público,
Derecho internacional privado.
Derecho procesal c iv il , penal, canónico y  adm inistra

tivo y Teoría y Práctica de redacción de instrum entos pú
blicos.

Período del Doctorado.
Filosofía del Derecho.
Estudios superiores de Derecho romano.
Historia y disciplina de la Iglesia.
Derecho público eclesiástico.
Historia y  examen crítico de los más importantes Tra

tados de España con otras Potencias.
Instituciones de Derecho público de los pueblos anti

guos y modernos.
Instituciones de Derecho privado de los pueblos anti

guos y modernos.
Literatura jurídica, principalmente española.

Art. 2.° Cada asignatura de la Facultad será m ateria  
de un solo curso, excepto las de Derecho civil español 
común y  foral, Derecho político y  administrativo y  Dere
cho procesal civil, penal, canónico y adm inistrativo y  
Teoría y  Práctica de redacción de instrum entos públicos, 
que habrán de explicarse en dos cursos.

Art. 3.* Las asignaturas del período de la L icenciatu
ra serán de lección diaria, y  las del Doctorado de lección  
alterna. Exceptúanse únicamente de esta regla las de 
Economía política y Estadística y  Elementos de H acien
da pública, que serán alternas y estarán á cargo de un solo  
Profesor, y lo mismo las de Derecho internacional público 
y Derecho internacional privado, que ambas serán tam 
bién desempeñadas por un solo Profesor.

Art. 4.° Los alumnos de la asignatura de Derecho pro
cesal civil, penal, canónico y  administrativo y  Teoría y  
Práctica de redacción de instrumentos públicos, tendrán 
obligación de asistir á las Academias de Derecho que se  
instalarán en todas la Universidades, conforme á  lo pre
venido en la Real orden de 17 de Enero último, y  en la  
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, según lo  
que establece la Real orden de 9 de Octubre de 1883.

Art. 5.° Se deroga el art. 15 del Real decreto de 2 de 
Setiembre de 1883, por el cual se impuso á  los alum nos 
que aspirasen al grado de Licenciado en Derecho la obli
gación de probar previamente en la Facultad de M edicina 
la asignatura de Medicina legal.

Art. 6.® De las asignaturas del Doctorado sólo serán  
obligatorias la Filosofía del Derecho, los Estudios superio
res de Derecho romano, la Literatura jurídica y  otra  
más á elección del alumno.

Art. 7.® Los alumnos podrán hacer los estudios de la  
carrera en el tiempo y orden que elijan sin otras lim ita
ciones que las establecidas á continuación.

El estudio y aprobación de la Metafísica, la Literatura  
general y  española y  la Historia crítica de España prece
derá necesariamente al de todas las dem ás asignaturas»

Las asignaturas que son materia de dos cursos se es
tudiarán según el orden numérico.

El estudio de Elementos de Derecho natural y  el de las  
Instituciones de Derecho romano precederá al de las va
rías ramas del Derecho español; el de la Economía polí
tica y Estadística ai de los Elementos de Hacienda públi
ca; el del primer curso de Derecho civil al del m ercantil 
de España y  de las principales naciones de Europa y  Amé
rica; el del Derecho político y  adm inistrativo, el pri
mer curso del Derecho civil, el canónico y penal al del 
Derecho procesal civil, penal, canónico y  adm inistrativo  
y Teoría y Práctica de redacción de instrum entos públi
cos, y  el Derecho internacional público al privado.

Art. 8 /  La distribución normal en cursos de las ense
ñanzas del período de la Licenciatura podrá ser, aunque 
sin carácter obligatorio más que respecto,al primer grupo, 
la siguiente:

P rim er grupo.
Metafísica.
Literatura general española.
Historia crítica de España»
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Segtmlo grupo.
I Elementos de Derecho natural.

instituciones de Derecho romano.
.Economía política y estadística (alterna).

Tercer grupo.
■q Historia general del Derecho español,
o Instituciones de Derecho canónico.

Derecho político y administrativo (primer m rso)..

Cuarto grupo.
Derecho ck il espalo!, común y foral (prkaer c u m ) .
Derecho político y administrativo (segund© curso).

; Elementos de Hacienda pública (alterna).
Derecho f>enal.

Quinto gmpo.
Derecho civil español, común y foral (sagondo curso).
Derecho mercantil de E sp ala  y de las principales n a 

ciones de Europa y ¿América.
Derecho procesal civil, penal, canónico y  administra- 

iivo y Teoría y Práctica de redacción úe instrumentos pú 
blicos (primer curso¿) Academias de Derecho*

Derecho internacional público (alterna)*

Sexto grupo.
Horocho procesal civil, penal, canónico y administra

tivo.;^-Teoría y P ráctica de redacción de instrumentos pú- 
. Micos (segundo curco). Academias de Derecho.

Derecho internacional privado (alterna).
Arte 9.° La Facultad de Derecho comprende también 

la carrera de Notariado, cuyos alumnos después de obte
nido el título de Bachiller en Artes, cursarán las asigna
turas siguientes:

^Instituciones de Derecho romano.
■Derecho civil español, común y foral.
Derecho político y  administrativo.
Derecho mercantil de España y de las principales na

ciones de Europa y América.
Instituciones de Derecho canónico.
Derecho internacional privado.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho procesal civil, penal, canónico y administra?* 

tivo y Teoría y P ráctica de redacción de instrumentos 
públicos.

Art. i©. Los alumnos de Notariado cursarán sus es
tudios en tes mismas clases que los de Derecho, y se aten
drán á tes limitaciones impuestas á aquéllos en el ar
tículo 7.®

L a distribución normal en grupos de las asignaturas 
del Notariado sin carácter obligatorio podrá ser la si
guiente:

Prim er grupo.
Derecho romano.
Instituciones de Derecho canónico.
Elementos de Hacienda pública (alterna).

Segundo grupo. 
i Derecho civil español, común y foral (primer curso). 

> Derecho político y administrativo (primer curso), 
i  Derecho penal.

Tercer grupo.
1 Derecho civil español, común y foral (segundo curso).

Derecho político y administrativo (segundo curso).
Derecho procesal civil, pena), canónico y adminístra

te *© y Teoría y Práctica de redacción de instrumentos 
pú Micos. Academias de Derecho.

Cuarto grupo.
1 “t e c h o  mercante! de España y de las principales Ra

cione Europa y América.
De. f&oiio procesal civil, penal, canónico y administra

tivo y 3Jeoría y P ráctica  de redacción de instrumentos 
públicos E f u n d o  curso).. Academias de Derecho.

|Prob fcstes estas asignaturas, y previo el examen de 
Paleogral eon arreglo á  lo determinado en la Real or
den de i.® , tte Setiembre de 1880, se expedirá á  los alum
nos de Nota vritedo el título de aptitud para el ejercicio de 
la fe'pública.*

Art. l i ,  S derogan las innovaciones introducidas por 
los artículos 8. *, 1 0 ,1 8  y 14 del Real decreto de S de
Setiembre de 11*83 y  por la Real orden de M  del mismo 
raes y año respecto á  exámenes y grados en la Facultad  
de Derecho, resta\feteeiándose en todas sus partes Ja legis
lación vigente con anterioridad en este punto.

Art. 18. Las prtvscripciones del presente decreto regi
rán en todas sus partes desde el próximo curso de 1884 
á 1885. No se concede t ¿  en lo sucesivo ninguna rehabili
tación de matrículas, cualquiera la causa en que se 
funde.

Se derogan expresamente eí art. 16 del Real decreto 
de % de Setiembre de 1883 y la disposición 17 de la Real 
orden de 84 del mismo mes y  año.

Art. 18. Quedan derogadlos todos los planes, regla
mentos y demás disposiciones' anteriores en cuanto se 
opongan al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. A fin de facilitar la transición de los anti
guos al nuevo plan se establecen las reglas siguientes:

!.* Los alumnos que tengan probadas todas las asig
naturas del año preparatorio ó de ampliación conforme á 
alguno de los planes anteriores quedan dispensados de 
cursar tes del &uevo plan. Si les faltasen asignaturas para 
completar el húmero de tres, habrán de estudiar hasta 
llenarlo otras de lasque ahora se establecen.

Los alumnos que hayan sido aprobados en los exáme
nes ordinarios del presente curso, ó que lo sean en los ex 
traordinarios en algunas asignaturas de las que constitu
yen los dos primeros grupos de la carrera de Derecho 
conforme al plan de 8 de Setiembre de 1883, no tendrán 
que examinarse sino de aquella ó aquellas en que hubie
ran sido suspensos, debiendo sufrir examen respectivo 
ante los mismos Tribunales que actuaron en Junio úl
timo.

8.a Los alumnos que hubiesen probado conforme á 
planes anteriores, en un solo curso el Derecho político y 
administrativo y los Procedimientos judiciales, quedan 
dispensados de cursar ei segundo año que ahora se esta
blece. Esto mismo regirá respeto á los que han estudiado 
en uno solo el Derecho mercantil y el penal, que ahora 
son materia de dos cursos.

3.a Los que no hubiesen probado más que uno de los 
dos cursos en que antes había de estudiarse el Derecho 
romano, á fin de completar el estudio de la materia y ei 
número de cursos á que estaban obligados, tendrán que 
estudiar el único curso de dicha asignatura que subsiste 
en el nuevo plan.

4 .a Los que hubiesen probado la asignatura de Ele
mentos de Derecho canónico, pero no la de Disciplina ecle
siástica, quedan dispensados de cursar esta última. La  
misma norma regirá respecto á los que hubieren probado 
los Elementos de Derecho civil y á quienes faltare Ja res
pectiva asignatura de Ampliación.

3.a Las asignaturas de Elementos de Derecho natural, 
Historia general del Derecho español, Derecho internacio
nal público y privado y Elementos de Hacienda pública 
no serán obligatorias para los alumnos de planes anterio
res al establecido por el Real decreto de % de Setiembre 
de 1883.

6.a Los alumnos de planes anteriores al establecido 
por el Real decreto de & de Setiembre de 1883 que no 
hubieran cursado todavía la asignatura de Derecho polí
tico y administrativo, podrán estudiarla en un solo curso 
durante el año académico de 1884-1885. Los quo no se 
aprovechen de este beneficio quedarán obligados á estu
diarla en dos cursos.

7.a Los que cursen en el próximo año académico las 
asignaturas del último grupo estudiarán en un solo^curso 
la de Procedimientos. Los de los grupos anteriores que
dan sujetos á cursar en dos años la asignatura de Dere
cho procesal civil, penal, canónico y administrativo y 
Teoría y Práctica de redacción de instrumentos públicos 
en compensación de la Disciplina eclesiástica, de cuyo 
estudio se les exime.

8.a Todos los alumnos de planes anteriores que no 
hubieren cursado ya la asignatura de Derecho mercantil 
y penal, tendrán que estudiar las de Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones de Europa y Amé
rica y Derecho penal que el nuevo plan establece.

9 .a Los alumnos de la Sección de Derecho adminis
trativo que aun no hayan terminado sus estudios, podrán 
cursar en el año académico de 1884-85 las asignaturas que 
les falten y verificar los ejercios del respectivo grado.

10. Los alumnos de la antigua Sección de Derecho 
administrativo que deseen obtener el grado de Licenciado 
ó Doctor en Derecho, quedan dispensados de estudiar las 
asignaturas del nuevo plan que ya hubieran cursado en 
aquella Sección y que ahora se exigen en la carrera ée 
Derecho. La asignatura de Legislación mercantil y de 
Aduanas de los pueblos con que España tiene más fre
cuentes relaciones comerciales se les computará por te de 
Derecho mercantil de España y de Jas principales nacio
nes de Europa y América, y la de Derecho político com
parado por la de Instituciones de Derecho público de los 
pueblos antiguos y modernos.

11. No siendo obligatorias más que cuatro de las asig
naturas del Doctorado, número igual al que exigían para 
el Doctorado en Derecho civil y canónico los planes ante
riores, todos los alumnos sin excepción quedarán sujetos 
á tes prescripciones que establece respecto al Doctorado 
el presente decreto. Los alumnos que hubiesen probado 
asignaturas del Doctorado en número menor de cuatro, 
elegirán las que les falten para completarlo entre las que 
hace obligatorias el nuevo plan.

Segunda. Se mantiene la distribución de cátedras en
tre los Profesores de Derecho y del Notariado, hecha en 
virtud de la Real orden de 12 de Setiembre de 1883, sin 
otras modificaciones que las consiguientes á las reformas 
introducidas, y que se expresan á continuación:

1.a Las asignaturas del grupo preparatorio estarán  
desempeñadas por los Profesores respectivos de la Facute  
tad de Filosofía y Letras en Oviedo, Santiago, Valencia y  
•Valtedolid, encargándose de la cátedra de Metafísica el 
acuial de Ampliación de la Psicología y Nociones de Onr- 
tologia- y Cosmología; de la de Literatura general y espa
ñola el que lo es actualmente de Literatura española y 
Nociones de Bibliografía y Literatura jurídica do España, 
y de Historia crítica da España el de Reseña histórica.de 
las principales trasformaciones sociales y políticas de los 
pueblos europeos. E i actual Catedrático no Literatura es
pañola y Nociones de Bibliografía y Literatura jurídica 
de España de la Universidad Central tendrá á su cargo er¿ 
lo sucesivo la de Literatura general y española en un solo 
curso. En las Universidades de Barcelona, Granada, Sala
manca, Sevilla y Zaragoza esta última cátedra será des
empeñaba interinamente por un auxiliar ó supernumera
rio designado por ei Claustro.

Los Catedráticos de Economía política y Estadís
tica tendrán á su cargo en todos las Universidades, ex
cepto en las de Madrid y Barcelona, a te tuto do esta ense
ñanza, la oe Elementos de Hacienda pública, ambas con 
carácter do alternas. En Madrid y B-moeioaa continuará 
sin embargo dividida en los dos ramos epo abraza y á 
cargo de ios Profesores titulares de las mismas.

3.a Ei actual Catedrático üa Derecho romano en la 
Universidad de Madrid pasará á la do Estudios superiores 
de Derecho romano, y el de Principios de Derecho natu
ral en la misma Universidad á la de Instituciones de De
recho romano.

4.a El antiguo Catedrático de Derecho político com
parado en la Universidad de Madrid, que hoy está encar
gado de uno de los cursos de Derecho administrativo po
lítico y Nociones de lo Contencioso, pasará á la cátedra de 
Instituciones de Derecho público do los pueblos antiguos 
y modernos.

5.a El antiguo Catedrático de Disciplina eclesiástica-y 
hoy de Derecho mercantil en la Universidad de Madrid 
se encargará de la cátedra de Historia y disciplina de la 
Iglesia. El que actualmente desempeña la de Derecho pú
blico eclesiástico é Historia particular de te Iglesia de.Es
paña se encargará de la de Derecho público eclesiástico, 
y el de Instituciones civiles y políticas los principales 
Estados de Europa y América do la ele Inducciones de 
Derecho privado de los pueblos antiguos y modernos.

6.a Los Catedráticos de Teoría y Práctica de. redacción 
de instrumentos públicos y actuaciones judiciales se en
cargarán de uno de los cursos de Derecho procesal civil 
penal, canónico y administrativo y Teoría y Práctica de 
redacción de instrumentos públicos.

7.a Los Catedráticos que en virtud (fe te Real, orden 
de í% de Setiembre de 1883 pasaron á ocupar la tercera 
cátedra de Derecho civil, ahora suprimida, podrán elegir 
entre las cátedras vacantes en te Facultad y Universidad 
respectivas que no estén anunciadas á concurso ó á opo
sición la que hayan de desempeñar en lo sucesivo. A esto 
fin los mencionados Catedráticos manifestarán por con
ducto del Rectorado correspondiente dentro del. plazo 
do 15 oías, á contar desdo la fecha de este decreto, la cá
tedra que prefieran.

Tercera. Las cátedras de Derecho que resulten vacan
tes se proveerán por concurso ó por oposición , s-?gún co
rresponda, no exigiéndose en ningún caso & los aspirantes 
otro grado que el de Doctor en Derecho civil y canónico. 
Será sin embargo mérito preferente en los concursos para 
proveer las cátedras procedentes de te lección  de Derecho 
administrativo tener ei grado de Licencia «o ó Doctor m  
esta Sección, y lo mismo en las oposiciones m  caso de 
empate.

Hasta tanto que se proveen deílaítlvamento las cáte
dras vacantes, serán desempeñadas por Catedráticos su
pernumerarios ó auxiliares, y en su defecto por Doctores 
en la Facultad nombrados por Jos Rectores con arreglo á  
la Real orden de lo  de Marao de 187G.

Los concursos y oposiciones anunciados á cátedras 
que subsisten conformo á esto decreto, y que fueron sus
pendidos por el de M  do Febrero último, se llevarán á 
efecto desde luego.

Se dejan sin efecto loa concursos y oposiciones anun 
ciados para la provisión üq cátedras qse quedan suprimi
das en virtud del presento decreto.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de raíl 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

P&daki y  aScwsf©

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de 5 de May© de Í874 este» 
bleció en Madrid una Escuela de Artes y Oficios, refundi
dos en ella el Conservatorio de Artes, las enseñan-i 8 'de
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ele] antiguo Instituto industrial, los estudios sil- 
ov ia carrera de Comercio y los elementales de la

~Sfc '\x ñ& superior de Pintura, Escultura y Grabado, y más 
:ae el Centro popular de enseñanza gratuita de di- 
o místico industrial.
m feliz unión de las enseñanzas térricas y las gráfl- 

y píáAioas dio luego el más lisonjero impulso á la 
Escuela, que ya cuenta ocho locales oportuna- 

distribuí-j os en la Cor le, adonde asiste considera- 
aranero da alumnos.
ñ o  bañado que a! ínuño do ios diversos centros de en- 

ñb o.uoa haya Pea-> < ■' indisputable competencia y 
mi-i gara que acude o ú t dos, los aprendices y artesanos á 
^ v.n;nmecerse coa úfiles conocimientos que avaloran los 
N m audesu aplicación y estudio. La institución de buenas 
riuuuGm de artes y oficios, deque tan necesitado se halla 
rr .va .u país, es ti ^  m afluencia pueden ejercer 
*>£ ñ povvenir de nao j h  ; mi el bienestar de sus ha» 
heec'.ñem Los Gobiernos reconocen ya que nada hay tan 
ñ nene para d  bien público como d  prodigar enseñanzas 

r Lectora me •/.te 1 r ; v» : ir n A esto debe enea- 
onmcimO' tuda reforma ímoiai. ten den d o á elevar el género 
"Ge "dd& áoi pueblo, a extender mis omioeumeotoy á. cono- 
•'Honor ol carácter mora* y lo. capacicead y aptitudes de las 
O'iO'ccv monos acomodabas. Luto dora  cene p re fe re n te rn en - 

a las artes é industrias de más couiiin y mayor utilidad 
cy-a etica; pero sin olvidar que ha indaotri» crece y se tras- 

onda día, y ha menester á cada hora nuevas galas 
l, oe<íu.ek>r atavío.

Gas rmiusirias artísticas son si coronamiento necesario 
'■-m us más sencillas y precisas para la vida. Importa aten- 
Gucvu la debida proporción a unas y otras. Las Escuelas 
X ’UsGeoGridusiriaíes de Alemania., en que se halla orga- - 
•rsumdx oficialmente i a enseñanza he muchas artes é ¡ndus- 
Grao cayo cultivo no luí llegado ñ ye ¿urna i izarse entre nos- 
■ú̂ rycc. ;iuv demuesu an cuán lo pueden el arte mudo á la 
ubeoem, en apretado lazo.

G& Arlciativa privada, tac (¿cunda m. otros países don- 
J«v dado vida á grandes ceñiros de enseñanza, a iosti- 
vu..venes y asilos benéficos de todos ciases, apenas se rna- 

■ CeÓBVm en nuestro pueblo.
A. lo. falta de centros de esta índole en número suficiente 

,:cm la debida organización, ha de atribuirse en mucha
* ■ w  .a Decadencia de tantas da nuestras industrias, la
* - * Francia de los mercados extranjeros y la pobreza

v muchas ciudades ce España, emporios un día 
t sudad y riqueza,

t T̂ dabi ísinio es el plan que trazó el Real decreto de 5 
i t ■» - de 1871, y en desarrollarle dignamente lian tra-

i U /rentas personas dirigieron Ja Escuela. El no ha*
 ̂ 1 , G grado ya todo el fruto apetecible, atribuyase á la 
1 ' ' v ” y malas condiciones de su principal edificio, A 

- uLvuene ahora levantando uno de nueva planta 
_cia cou las necesidades de la Escuela y con

* „ v  v a ío que por excelente tiene acreditado la expe-

Mnvy adelantada ya la construcción del nuevo local; 
umriss importantes colecciones de objetos para la en- 

>r uu a; eri ien-io .irse preparando poco á poco las medi- 
l , ,:ah.jOS que lia de reclamar ia .instalación y reor-
r ' En uc Unitiva de la Escuela, sin descuidar en nada *
v, . v  p.eyis atenciones y servicios de su organización 

y -viendo absolulamen te imposible exigir a una 
••V. ó .suso tan ímproba tarea, es forzoso por el presente 
,h ^ Dirección de la Escuela á una Junta compuesta 
\{; de indudable competencia en la materia, las

>.>*•&. y ¿¿pirándose en el pensamiento que ha de presidir 
% • peoyuatada reforma y distribuyéndose entre sí los 

'SVnvlvñv propongan ai Gobierno da 8. M. cuanto juzguen 
'UrkmuaGe al bien de ia institución y ai fomento y ms- 
,m-m; xv los oficios, artes ó indastrias de nuestra patria,

•IR virtud de estas consideraciones, el Ministro que 
■;v¿.vv;v;lv tiene -lahonra de .someter ú la aprobación de V. M. 

v.y.v/iv-o proyecto de decreto.
-Aririoid ¿4 do Agosto de 1884.

3EÑOB:
A L. R. P. de Y. M.„

FlíSall y  31 oa*

REAL DECRETO, 
ñ  v aíemión  á las razones que Me lia expuesto el MR 

ñvvu? de Fomento,
' . > en decretar lo siguiente:

'{,) l.° Re crea una Junta directiva de la Escuela
* - *•' *3 y, Oficios, compuesta de tres personas designadas
y  , -fl terio ce fomento. Este cargo es honorífico y

 ̂ r,r. Junta atenderá á todas las necesidades én 
% ¡ >irlo que se declare terminada laorga-

' o la misma, y propondrá al Gobierno 
^  . -ad u zca  a ia más pronta y perfecta organización 
W ,r xRvIVükí y á la más acertada difusión de sus m ~

'  ̂  ̂ .Során atribucion.es üe la Junta:

¿,° Proponer en caso grave, y previo expediente, ia 
traslación de los-Profesoras numerarios ó la separación de 
ios interinos.

%o Proponer las p erseas á quienes interinamente se 
hayan de confiar determinada^ enseñanzas.

8.° Hacerse cargo de las ooleccioGes de objems de en
señanza industrial ó artística que se desímCR á la Escueia, 
formando los oportunos catálogos y cuidando úo .su con
servación y Distribución.

4 G Plantear los talleres industriales y ampliar el la
boratorio.

¡5,° Proponer la adquisición del material de enseñanza 
de máquinas y primeras materias y do todo cuanto saa 
necesario para completar el Museo industrial.

Art. 4.° La Junta formará y propondrá el reglamento 
orgánico y definitivo de la Escuela.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil. 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Míüisiro de Fomento,

& £ejam dr» WiúM y  m®n.

EXPOSICION 

SEÑOR: La Escuela Nacional de Música y Declama
c ión ha hecho presente la necesidad de ampliar sus ense
ñanzas creando una cátedra pera la formación o ins
trucción do masas corales, y el Consejo de instrucción pú
blica reconoce la conveniencia y oportunidad de estable
cerla y da que ss encomiende su desempeño á persona 
que por las especiales condiciones de cultura artística y 
de ciencia musical que deberá reunir, juntamente con lar
ga práctica en el ejercicio de su profesión , aptitud indu
dable y reconocida por la opinión pública y profundo es
tudio en tan importante ramo de la Música, logre que so 
obtenga los más excelentes resultados.

El Ministro que suscribe, conforme con el parecer ele! 
Consejo y deseando elevar la enseñanza musical á la al
tura que alcanza en naciones muy civilizadas, cree llega
do el momento de establecer esta nueva cátedra que lia 
de difundir el gusto rnusioai entre las masas populares y 
fbvorecer activamente la formación de Sociedades corales 
y orfeones, elementos poderosos de civilización que tanto 
contribuyen á dulcificar las costumbres ai par que'sirven 
de recreo y solaz á las clases trabajadoras y dan á conocer 
y vulgarizan muy inspiradas composiciones do los grandes 
Maestros no escritas para la escena.

El medio de la oposición consignado en el Ileai decreto 
de 5 de Mayo de 1871, que estableció bases para la reorga
nización de las Escuelas especiales y para el ingreso y as
censo en el Profesorado, no habría de dar el resultado a-pe» 
teeido al designar en el caso presente la persona á quien se 
ha de confiar por esta vez la referida enseñanza, supuesto 
que aun sin contar con la imposibilidad que ofrecerá el li
jar un programa que determinara cuáles debieran ser los 
ejercicios de oposición para una cátedra de Masas Cora
les, está fuera de duda que los notables Maestros que han 
adquirido fama legítima en este ramo no se presentarán á 
la oposición. Segura menta por idénticos motivos dispuso 
el decreto de £8 de Agosto de 1874 que la provisión de las 
nuevas cátedras de Declamación creadas en la Escuela 
Nacional de Música se hiciera á virtud de propuesta - uni
personal de ia Reai Academia Española y del Consejo de- 
Instrucción pública. No pequeña analogía existe entre 
uno y otro caso, y en éste la Real Academia de Lefias Ar
tes de San Fernando es la llamada á proponer.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis« 
tro que suscribo tiene el honor de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.,
AleJas]fe«Sr® F i t e l  y Mam»

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el-Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Ins 
trucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la Escuela Nacional de Mú

sica y Declamación una cátedra para la formación ó ins
trucción de masas corales.

Art. S.° Se señala á esta cátedra el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que se consignará en el primor presupuesto 
que se forme.

Art. 3.° Por esta vez y tratándose de una enseñanza 
de nueva creación y de índole especial, la provisión de la 
cátedra á que se refiere la "disposición 1.a, se hará ele
vando ai Gobierno una propuesta unipersonal, la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pid&I y Mosa.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La ley de 85 del actual autoriza al Gobierno 
de V. M. para admitir por su valor nominal los billetes 
del Banco Español de !& Rabana en pago de débitos por 
contribuciones atrasadas resultantes en la isla de Cuba 
e! oO de Jumo de 1888 y para condonar una parte- de esos 
débitos á los deudores que se presten á satisfacerlos den
tro ds ios plazos y con arreglo á las condiciones que se 
establezan»

Consecuencia de estas autorizaciones es el proyecto de 
decreto adjunto en que se acuerda la condonación de la 
mitad de los débitos existentes en la citada fecha de 80 de 
Junio por razón da contribuciones sobre la propiedad, la 
industria, las profesiones y las artes, siempre que se rea
lice el pago dentro del plazo de un año, y admitiendo á 
este efecto ios billetes do la emisión de guerra por todo 
su valor nominal.

Los fundamentos en que descansa esta determinación 
fueron ya expuestos, con la venia de V. M. al pedir á las 
Cortes del Reino ¿a autorización da que queda hecha refe
rencia, y por tanto parece ocioso repetirlos hoy, y sólo 
conviene añadir que la multifud.de expedientes que pro
ducen esos atrasos, además de no ofrecer los resultados 
prácticos que debieran, distrae la atención de las oficinas, 
privándolas de atender cual corresponde á  gestionar la 
realización de los débitos corrientes. Pero no puede pres
cindir el Ministro que suscribe de explicar el por qué del 
tipo ds condonación aceptado y la razón en que se funda 
la disposición que comprende el art. 8.% relativa á  los des
cubiertos en que aparecen algunos contribuyentes á  pesar 
de que hay motivos fundados para creer que pagaron en 
su día las cuotas que les correspondieron.

La situación extraordinaria de la isla de Cuba obliga 
á la Administración pública, á hacer esfuerzos supremos 
para prestar algún alivio á las clases productoras; y 
cuando se trata también de traer á  aquellas Cajas la ma
yor suma posible para saldar el déficit que ha de resultar 
por las concesiones hechas y en vías de ejecución, no ha 
creído el Ministro que. suscribe que pudiera limitarse la 
condonación á una pequeña parte tratándose de unos dé
bitos que en las presentes circunstancias sólo pueden 
saldarse, sin producir la ruina de los deudores, mediante 
una concesión de verdadera importancia, y bastante á que 
por alcanzarla hagan los interesados un supremo esfuer
zo. Por ello es el haber fijado el 50 por 100 que, por admi
tirse el 50 restante en billetes del Banco, representa en 
verdad un 75.

No puede detallar el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á Y. M. la cantidad fija á que ascienden estos 
atrasos; pues aun cuando los descubiertos representan 
más de 5 millones do pesos, en rigor no son realizables por 
haber créditos fallidos, cuya declaración no está aún he
cha, y porque otros no son en estricta justicia responsa
bilidad de los primeros contribuyentes.

Desfiiohada.monte por lo anormal del período de guerra 
y por las consecuencias propias de este' estado extraordi
nario so padecieron errores en la administración y recau
dación do Jos impuestos y se cometieron abusos que die
ron por resultado Ja falta de contracción en libros y cuen
tas cc contribuciones atrasadas, y que por esa misma fal
ta aparecen en descubierto; y cuando la ley viene á  usar 
de clemencia respecto de los verdaderos deudores, justo 
parece que este acto de equidad se extienda á aquellos 
que en. manera alguna deben ser responsables de faltas 
ajenas. Por ello es el otorgar la declaración de solvencia 
á los que justifiquen el pago de sus respectivas cuotas, 
aun cuando no aparezca contraído en libros y cuentas; 
pero como esta justificación es de índole especial por la 
falta de antecedentes para comprobarla; como las graves 
y. múltiples atenciones del Jefe de la Hacienda no permiti
rían ia resolución de las reclamaciones en un breve espa
cio do tiempo sin perjuicio de otros servicios importantes, 
el examen detenido de las pruebas que se aduzcan por 
una Comisión compuesta do altos funcionarios de la Ad
ministración de la isla, y en que esté .representada la clase 
contribuyente, su acuerdo inspirado en un recto criterio, 
serán garantía de acierto para la resolución á la par que 
auxilio importante para el pronto despacho de los expe
dientes que se instruí an.

Las demás disposiciones van dirigidas á  garantir los 
intereses del Tesoro y á procurar el completo saldo de las 
cuentas, para que, descargadas las oficinas de los trabajos 
que les proporcionan los atrasos cuya extinción se pre
tende, puedan dedicar por cutero su atención á mejorar 
la administración de las rentas y activar la cobranza do 
los impuestos corrientes.

Tales son, Señor, las razones que lian inspirado el ad
junto proyecto que, de acuerdo con el Consejo de Miuís-
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tros, tiene la honra el que suscribe de someter á la apro* 
pación de V. M.

Madrid 28 de Julio de 1884
SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M., |
M a n a d  Agairre de Tejada.

REAL DECRETO.
A propuesta del Min jstro de Ultramar, en virtud de 

3a autorización concedió .& por la ley de 2o del actual, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer 'lo siguiente:
a r t íc u lo  1 .° Los df3udores al Estado en la isla de Cuba 

jor las contribucione s establecidas sobre la propiedad, la 
Industria, las profesiones y las artes, y devengadas hasta 
$130 de" Junio de 18f 12, obtendrán el beneficio de la con
donación del 50 por 100 de las sumas que resulten adeu
dando, siempre qiu* hagan efectivo en las Cajas del Tesoro 
$1 30 restante der itro del plazo de un año, á contar desde 
Ja publicación de «ste decreto en la Gaceta oficial de la 
¡{abana.

Arh 2.® En 1 pago del 50 por 100 á que queda reducido 
$1 débito en el c a s o  de acogerse los deudores al beneficio 
que otorga el artículo anterior, se admitirán por todo su 
valor nomiiu il los billetes del Banco Español emitidos por 
cuenta del Ve sor o de la isla.

Art. 3.® Los contribuyentes que resulten en descubier
to por alguna de las contribuciones á que se contrae el ar
tículo 1 ®, y que sin embargo acrediten que pagaron sus 
fespecVivas cuotas á los agentes de la Administración pú
blica* ó á sus delegados ó auxiliares, acudirán á la Inten
dencia de Hacienda en el plazo preciso de tres meses, á 
contar desde el día en que se les notifique el descubierto 
en que aparecen, acompañando los documentos en que 
funden su derecho para que ésta resuelva si deben ó no 
ser baja en los libros de cargos respectivos.

Art. 4° Las reclamaciones que se presenten por el 
concepto que determina el artículo anterior serán exa
minadas y comprobadas con los antecedentes que obren 
cenias oficinas y resueltas por la Intendencia general sin 
¡ulterior recurso en la vía administrativa, previa consulta 
de una Junta compuesta del Subintendente, que presidi
rá un Consejero de Administración, el Contador general 
y  un mayor contribuyente que al efecto designe el Gober
nador general, actuando como Secretario un funcionario 
4el ramo de Hacienda que entre los de la capital designa
rá libremente el Intendente general. La asistencia de tres 
de los Vocales con el Secretario bastará para constituir 
junta; y en caso de empate en los acuerdos decidirá el 
Toto del Presidente.

Art. 5.° Cuando la resolución de la Intendencia fuese 
contraria á la pretensión del interesado por no concep
tuarse bastantes los documentos presentados para com
probar que el pago fué hecho por el contribuyente á los 
agentes de la Administración ó á sus delegados y auxilia
res, y por tanto que la responsabilidad del descubierto 
debe recaer sobre el encargado de la cobranza, podrá el 
reclamante utilizar el beneficio que conceden los artícu
los i.° y 2.° de este decreto, contándose el año, que para 
«lio se fija desde el día en que se le notifique la resolución 
de la Intendencia.

Art. 6.° Si por el contrario, la declaración es de irres
ponsabilidad al contribuyente, cuidará la Intendencia de 
la e  en la forma prescrita para hacer efectivos los alean
tes y desfalcos al Tesoro público se proceda contra el 
funcionario ó el agente de la Administración sobre quien 
deba recaer la responsabilidad.

Art. 7.° La aplicación de los billetes que ingresen en 
"las Cajas de la Hacienda por el concepto de recaudación 
$será regulada por una disposición especial que oportuna

mente se adopte.
Art. 8.° No se admitirán recursos ni reclamaciones 

por razón de los conceptas á que este decreto se refiere 
siempre que hayan producido ingreso definitivo en el 
Tesoro.

Art. 9.° Por el Ministerio' de Ultramar, y en su caso 
por el Gobernador general de la isla, oída la Intendencia 
Señera), se dictarán las instrucciones correspondientes 
para el cumplimiento de este decreto, del que se dará 
cuenta á las Cortes.

Bado en Betelu á treinta y uuo de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro d© Ultramar,

Agairre de Tejada»

MINISETRIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
Alcalde del Ayimtaiúiento de Yillanueva del Grao Don

José Cubells en su doble cargo, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 del pasado el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
del presente mes, la Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde y Concejal del Ayun
tamiento de Yillanueva del Grao D. José Cubells, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Valencia en 24 
del mes próximo pasado.

La expresada Autoridad nombró un Delegado especial 
para que girase una visita de inspección á las oficinas 
municipales del expresado pueblo. En ella se hizo constar 
que al presentarse el Delegado el Alcalde se hallaba fuera 
del término municipal; que todos los servicios encomen
dados por la ley á su dirección y vigilancia se hallaban 
completamente abandonados, pues se llevaban los libros  ̂
de actas sin las formalidades debidas; no existía registro 
especial de multas, ni se había cumplido lo dispuesto en 
los artículos 18,19 y 20 de la ley Municipal sobre empa
dronamientos, porque no aparecían las listas formadas 
por el Ayuntamiento, ni que se hubieran expuesto al pú
blico; y por último, que no se llevaban cuentas particu
lares de consumos, habiéndose incluido en el presupuesto 
el cupo del Tesoro.

Resulta también que el Ayuntamiento fué multado 
por no haber presentado las cuentas municipales á pesar 
de haber sido amonestado y apercibido.

Si bien algunas de las faltas en que la suspensión se 
ha fundado no deben atribuirse exclusivamente al Al
calde, porque la ley Municipal no encomienda á dicho 
funcionario la formación del padrón ni la de las cuentas 
municipales, como quiera que éste en concepto de Jefe 
de la Administración municipal y de encargado de hacer 
que por el Ayuntamiento se cumplan las leyes tenía el 
deber, que no cumplió, de obligar á 3a Municipalidad á 
llenar sus obligaciones, cree la Sección que esta negli
gencia envuelve gravedad, y por tanto que con arreglo 
al art. 189 merece el Alcalde el severo correctivo que el 
Gobernador le impuso.

Pero si en este punto estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador, no se explica que la hiciese extensiva al 
cargo de Concejal; porque si el Alcalde faltó en concepto 
de Regidor, debieron faltar también los demás Conceja
les, á quienes sin embargo no los creyó merecedores de 
correctivo alguno.

En su virtud, la Sección opina que procede confirmar 
la suspensión impuesta á D. José Cubells como Alcalde, y 
alzarla en el concepto de Concejal.»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en él mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i.° de Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ripoli, que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 del mes ante
rior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 16 de este mes, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de Ripoll, de
cretada el 24 del mes próximo pasado por el Gobernador 
de Gerona, porqué de la visita girada por un Delegado de 
su Autoridad encargado de inspeccionar la Administración 
municipal del pueblo resultó que el libro de arqueos lo 
compone uní cuaderno autorizado por el Alcalde y Depo
sitario; que .no existe arca para guardar los fondos del 
Municipio; que no hay libro de sesiones de la Junta mu
nicipal; que n o se ha publicado el extracto de acuerdos ni 
de la recaudac ión de fondos.

Las faltas (jue se dejan relatadas, ó son leves, ó como 
las referentes á informalidades en los libros dependen 
principalmente de empleados auxiliares del Ayuntamiento; 
y como la ley Mui licipal no autoriza la imposición de la 
pena máxima en eb orden gubernativo cuando se trata de 
acciones ú omisiones leves, opina la Sección que procede 
alzar la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo* á V. S. para, su conoeimáento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años, ifadrid 1.° de Mayo 
de 1884

. . ROMERO Y .ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Paterna, que fué decretada por V. S.* 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Abril últi
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 16 del corriente mes 
se ha remitido á esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Paterna, decretada por el Goberna- 
dor de Valencia.

Aparte de varios hechos, de que la Sección no se ocupa 
porque tienen su sanción en leyes especiales, ó correspon
den á épocas anteriores á la constitución del actual Ayun
tamiento, resulta de los antecedentes que no se hallan 
formadas las cuentas de consumos de los ejercicios de 
1880 á 1883; y habiéndolas reclamado reiteradamente* 
aunque sin éxito, el Gobernador de la provincia, esta 
Autoridad apercibió y multó á los Concejales, quienes no 
cumplimentaron tampoco á pasar de esos correctivos lo 
mandado por la Superioridad; que se había hecho efectivo 
el cupo de consumos antes de estar aprobado por la Auto
ridad competente, y que no se instruyó expediente para 
exigir al Recaudador las sumas que adeuda.

Los hechos anteriores demuestran por parte del Ayun
tamiento, no sólo cualificada negligencia ca^iz de moti
var la suspensión, conforme al art. 183 de 1$$^, sino ade
más desobediencia reiterada, insistiendo los Gonce jales em 
ella después de apercibidos y multados; haciéndose por 
este concepto acreedores también á la corrección guber
nativa que sufran;

Entiendo, por tanto, la Sección que debe confirmarse 
la suspensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Reai orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4° de Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y  Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El día 21 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciara en esta Dirección general lina nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condiciones 
de la negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Ban
ca de la misma.

Madrid 18 de Agosto de 1884«E1 Director general, P. L* 
Ramón H. Posada.

Dirección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1884-85, —MES DE JULIO DE 1884

Mota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de perió* 
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de ¡os periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado
PENÍNSULA. enjillió.

Políticos. Ptas. Céntsa

La Correspondencia de España    5.189 25
El Imparcial ..................... .....................  479115
El Liberal ................................. . 2.320 39
El Globo.............. .............................................. 2.280
El Porvenir.............     1.301*10
El Correo   * 960
El Siglo Futuro. ......................................  783
La Epoca     , ,  680*40
El Correo Militar ....................     651
La F e ........................    637*50
La Unión  ......................     535*80
La República.  ................ . . . . . .................  422*40
La Integridad de la Patria. ..................  399
La Iberia   .............................. ........... . 396
El Diario Español. ..........      363‘6Q
El Popular . . . . ............................................  306*30
Ei Estandarte     268 80
La Izquierda Dinástica.      216 60
Ei Cencerro.  .............. .........................  468
El Motín...................      431*40
Las DominicaU s dei Li bre Pensamiento   422 40
El Independiente        405 30
La Prensa Moderna   ................................... \ . . .  71*10
Ei No úciero  ......................    7G:8Q
La Broma. . . . . . . . . . . .........................................   70‘50
La Patria.  ................................  66
La Marina.. . . . . . . . . . . . ..........    65*10
El Cronista. .............     • 62*10
La Gaceta Universal...............................  46*80
Ei Fígaro  ................................   30*60
El Eco Nacional. . . . . .  .....................................   88*80
El Fiscal.............     27*60
Rigoleto   . . . . . . . . . . . . . .  25*50
El Cabecilla   • 21*90
El Pabellón Nacional. ............      . 20*70
El Orden Público................................................   18
La Marsellesa..........................       • 9
El Conservador. ............   8‘1C'
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Recaudado 
en Jubo.

i
Ptas. Cónts.

El GonstitucionaL ..................... ..................
La ¿iedeución............ .......... ..................................
Ei Siglo... . . .  .............................................

5*70
4*20 
1 80

23.683'69

No políticos.

El Consultor a© ios Ayuntam ientos.............. .. 297
482‘40
478*20

Los Avisos .. ............................... ..............
El Iñhrvo Vmdmo............................ ......................
E l Siglo Medico.....................................................
La L id ia ...................................................... ............
fíl i t • síooc ra o ^01 itia..............................
E l Boletín de la Guardia Civil....................... .. .
L¡a Correspondencia. Médica..........................
¡ m - ■■■-, " {' - 0 . ; /. >SO . . . . . . .  .........................

. . .

16960 
459 
427*20 
425*70 
405*90 
405 60 
98'40 
97*50

(o-Anirti dr, í'O'osí 7 Ocrea*as.................. 97‘20
96

i i i d y d e la  Música................... ..
El Dolo tío OQeial.............. ............ .............. ..........
J^a Helonna Penitenciaria........................ ..........
pq Memoria] de in fan te ría ... . . . . . . . .  .............

73*80
70*80
65*40
56*70

La Cácate asi Notariado
El l/orco .......... .. .........................................

48
42

Eí vb>eM: da dámmústraciéu M ilita r. . . . . . . . .
El Corrió a 1 Id u n a a .............. .................. ..
E l BoleC ; del Arma de Caballería.
L a ■'-*1  ̂ 3o - ; g a  ......................... ..

39*60
87*20
34*20
30*80

/jo Gacela o-* TO' >miradores» . . . . . . . . . 20 40
Fj! Cu) •) ■ ! i-' m luistrativo...
El Movíuvc ito Fonnómico............................
El J u -v11 E  ■’ j, 0 c , \< r.r 1, acéutico. . . . . . . . . . . . .
L?> 'vrnr/. n ■ U-s I ¿'íiSi.-'-- '• tesivas..............................

49*60 
48*90 
18  30 
45*60

i*1 crnco lo , . . - >», . . . . . . o*. ........................... 1380
C^omu- } ■ ■,-:»?«.Yv«s . .................................. 13*50
La Rd\ i o,, d ioftneiera y Guía de Banqueros...
La Cotización Oficial de la Bolsa........................
F ías.*ur. ................. ..

41*40 
8 * 10 
8*10

El Memorial de Infantería de M arina.............
L a ,Ad- ú úi*c>.c'!Ó,u do la Iglesia E spañola.. .
La pr:* ctit 1 T ir gal. ..................................
La a íim ; c-o.Mción Española....................
E i Laborioso. ................. ....................

4*50 
4 ‘20 
4*20 
8‘30 
2*40

2.493*30

Antillas.
El Cosmos E d ito ria l................... .......................... . 74
El C orreo ................................................................ .
El Siglo F u tu ro ............................. ............ ..

64
54

E l Correo M ilitar............................... .............. *.
La Marina ................................................................ .
E l Boh.tüi de la G um á ia C ivil........................... .
E l Boletín de Ádrmmdtracióa Militar................ .
E í Correo de físpañá .............................. ..............

29
26
23
2 2
18

La F e ............. .................... ...................................... 17
47La 1 Jrñón.............. ...................... ......................

La Rotarma Legislativa.. . .  ...................
El Siglo Médico.......................................................
La lz^ukráe. D inástica............................ .. ..........
La Correspondencia Médica........ .........................
El Bol e tíu Gtío:&-;......................................... . -

16
45
14

7*60
6*50

El Memorial de Infantería de M arina .............. ..
La Voz de las Clases Pasivas.....................

4
4

408

FILIPINAS.
El Siglo F u tu ro . ....................... .........................
La F e ..................................................................

324 
4 36

El Correo............................................................. .
La U nión..................................................................
La Izquierda Dinástica.. . .  ..................
E i R okiín  de Administración M ilita r.. . . . . . . .
La Iberia ....................................................................
La Correspondencia Medica...................................
El Memorial de Infantería de M arina.................
El Siglo Médico........................................................

128
84
28
2 2
23
15
14
5

728

RESUMEN.

Para la Península......... 26.476*99
Para las A n tilla s .. . .  • 4ÜS 
Para F ilip inas.. . . . . . .  728

27.31299

Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
facilitados por el Interventor............

Sú mío el tipo de ajuste de 400 plie
gos U87Q gramos.
La de El i m parcial.................................

c fio-do el tipo de ajuste de 400 plie
gos D7g5 gramos.
La de El Liberal.......................................

 ̂ ! 0 e, ‘ ipo de ajuste de 400 plie
gos DM8 g) rmos.

Madrid 4o de Agosto de 4884.**P. A., Enría

925.000

8 88 .000  

479.500

:ue Colas.

Dirección general de l a  Deuda p ú b l ic a .
Ve n c ia n d o  e n  1 .º   Octubre próximo un trim estre de in te -

te B v y, id A por 100 interior y exterior é in s- 
cíí* m s - <j \ s cigiaalrenta, esta Dirección general, en

i s o a . . que  se le ha concedido por Real orden
da i  ¿ d t1 , ' - b , (j -pues o que desde el día 1.° de Setiembre
inmeátete a in*ia p r ei Negociado de Recibo de estas ofi
cinas todo, .os días * o i -iadoi-, de once de Ja m añana á dos de 
Ja-..grae, los cupones é inscripciones de k  expresada Deuda á 
nn.cie que se * fectúe oportunamente ei pago de dicho trim estre.

Presentación &6 h&rá precisamente en las facturas im 
presas, que se hallarán de‘venta en la portería ¿el edificio que

ocupa este Centro directivo, en lasque los interesados conssg- 
ij^rán todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin
que contengan ni raspaduras ni enmiendas.

Tanto á los presentadores di cupones como á los de inscrip
ciones riooun&tivas se les expedirán resguardos representati
vos de su importe, qu« serán satisfechos, ios primeros ai porta
dor, y los últimos á tos dueños de los incripcioaes por ei Banco 
de España como en ios vencimientos anteriores, con arreglo á 
la ley de 23 de Mayo de i 332 y convenio celebrado con dicho 
establecimiento en"22 da Noviembre siguiente, cuando esta Di- 
recelan general ó ía Comisión de Hacienda de España en ©1 ex 
tranjero, según se trate de Osuda, interior ó exterior, hayan 
reconocido y cancos do los capones é inscripciones, de cuyo re
sulta do se dará inmediato aviso ai Banco de España, rem itién
dole los talones correspondientes ¿ fin de que hsga los llam a
mientos para el pago /

A los seis dtes de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de canon pueden los in tensados acudir á yacogeri&s 
al Negociado do Recibo, firmando el recibí en la lectura correa- 
p e n d ie n te .

Con arreglo i  lo qu¿ previene ol párrafo décimo, art. 30 ao 
la ley de 31 tío Diciembre do 1881, tes Roturas de presentación 
de cupones é in ternos do inserípciooeo cus lleguen ó excreten 
de 50 pesetas deberán itner  adherido un timbre móvu de 10  
céntimos de peseta, sin euyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia &l rúhlico para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 1SS4.=E1 Director gener&i, F ran 

cisco Luis de Retes.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que se adm itan desda 

luego en negociación so. Maorid y las sucursales los cupones d.e 
.ia Deuda del 4 por 100 exterior del vencimiento de 1.* de Oc
tubre próximo con abono de y% por 100 sobre la sum a que re
presenten.

Asimismo ha acordado que desde el día 2 de Setiembre 
próximo fíe admitan á descuento en Madrid y sucursales ios 
cupones del propio vencimiento de k  D eula perpetua interior 
ai tipo dr */¿ por 100, y los de la Deuda amcrtizabJe y títulos 
amortizados á razón ec 4 y % por i 00  anual.

M&urici 18 de Agosio de 1884.«Ei Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n s e rv a to r io  d e  A r te s .
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

de> Ministerio de Fomento por no haber satisfecho la debida 
anualidad antes di comenzar el correspondiente año de su d u 
ración. y de las cmlss se ha tomado razón m  este Conserva ■ 
torio de Artes durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1884 (i).

TERCERA ANUALIDAD,

Número 4 8 6 8 . Por Real orden de 12 de Noviembre de 1883 
la expedida á Mr. Otto Behre en 15 de Setiembre de 1881 por 
un procedimiento especial para evitar por medio de piedras* de 
molino de piedra de pedernal con una radiación especial para 
eada especialidad de moledura y obrando con superficies -puli
mentadas que no exigen composturas, el rompimiento del sal
vado y obtener harinas más blancas.

4.871, Por Reai orden de 23 da Octubre de 1883 la expedida 
á The Horse Shoc M&nnfactarisg Company en 12 de Agosto de 
188.1 por mejoras en la m aquinaria para fabricar herraduras.

4872, Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 la expedi
da á X). Pedro Pknque Vide&u en 5 de Setiembre tía 1881 por 
un nuevo procedimiento para pesar toda ciase ue mercaderías á 
la llegada de los carros á la puerta de los almacenes y de ios 
compradores y antes de recibir las mercaderías con la forma de 
un carro den ominado Carro báscula.

4912, Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 te expedi
da á D. Federico Petri en 25 de Agos-o de 1881 por un proce
dimiento para desinfectar ¿as m aterias fecales de los estiérco
les y de las cloacas, con virtiéndolas en abonos ó combas la bies.

4,314 Por Real orden de 3 de Noviembre de 1883 i a expe
dida á Mr, Byrou Sloper en 12 de Agosto de 1881 por hornos 
de hidrocarburo .

4 916. Por Real orden de 3 de Noviembre de 1383 la expe
dida á Mr. Oscar A rthur de Gramont en 25 de Agosto de 1881 
por mejoras en un procedimiento*'para la fabricación de azúcar.

4.920. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 Ja expe
dida 4 Mr. Jakob Schoveizer en 8 de Octubre de 1881 por unos 
relojes eléctricos do sobremesa ó de pared.

4 922. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 3a expe- 
d i uaá i). Salvador Sánchez M&nzorro en 17 de Octubre de 1881 
por un procedimiento para la construcción de malecones fo r
mar; os de zarzos, tejidos y rellenos.

4 923. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe
dida a D. José Ramos Power en 3 de Octubre de 1881 por la 
construcción de un embudo medidor para trasiego de vinos y 
otros usos análogos. Sistema Ramos Power.

4,324, Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe 
dida á D. Salvador J. Sánchez Manzorro en 17 de OctuWe 
de 1881 por un aparato consistente *n rastras formadas con 
cables erizados para remover el lecho de aguas con m ovi
miento.

4.928. Por Real orden de 13 de Noviembre dé 1833 la expe
dida á D. Mathias Klein en 15 de Setiembre de 1881 por una 
m áquina de refrigeración neumática en varías dispersiones.

4.933. Por Real orden de 12 de Noviembre de 1883 la expe
dida á Mr. W iilíam W ashington Batchelder en 15 de Setiem 
bre de 1881 por mejoras en los yesqueros para encender ci
garros.

4,939. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la expe
dida á B* José Ramos Power en 3 de Octubre de 1881 por Ja 
construcción de una máquina azufradora que tiene por objeto 
evitar por medio de la fumigación ila fermentación d.e mostos, 
vinos ú otros líquidos susceptibles de experim entarla, sistema 
Rancos Power.

4 947, Por Real orden de-13 de Diciembre de 1883 la expe - 
diaa ti D. Mariano Ju lii en 7 de Octubre de 1881 por una ope 
ración mecánica de abrillantar ©1 torzal propio para las labe- 
res de señora,

4.948. Por Real orden de 23 de Octubre de 1883 la expedida 
á los Sres. D. Garlos Alberto Hussey y D. Amancio Sm.it,h 
en 25 de Agosto de 1881 por perfeccionamientos introducidos 
en los aparatos magneto* eléctricos.

4.949. Por Real orde’a de 13 de Diciembre de 1888 la  expe
dida % D. Agustín S&tovre y Garrigos en 17 de Octubre da 1881 
por m i procedimiento para labrar m ateriales duros, como pie * 
drar, madera, etc., corj. la m áquina Batorre.

4.950. Por Real orden de 13 de Bidumbr© de 4883 la  expe*

(f) Véase la Gaceta de ayer*

dida á D. Agustín Satorre y Garrigó^ ®n 17 de Octubre de 188£ 
por una máquina para labrar materiales duros, como piedra 
madera, etc., titu lada máquina Satorre.' *

5.007. Por Real orden de 44 de Enero de 1884 la expedida 
á D. Tomás Aiva Edison en 2 de Noviembre de 1881 por unas 
máquinas magneto ó dinamo-eléctricas, ó sean motores eléc
tricos perfeccionados, y cicha patente fué cedida á la Compañía 
de Alumbrado Edison de las Colonias Españolas.

5.008. Por Real orden de 4 de Febrero de 1884 la expedida 
á D. Francisco Bas en 17 de Noviembre de 1881 por un motor 
de gas.

5.020. Por Real orden de 14 de Enero de 1884 la expedida 
á D. Mareos Bcrnanim i en 11 de Noviembre da 1881 por iva pro
cedimiento químico industria! para la fabricación ai fuego de 
diferentes clases de jabón económico y de calidad superior.

5.027. Por Real orden de í 4 de Enero de 1884 la expedida á 
D. Enrique GrilJ y Berenguer en 15 de Noviembre tío 1881 pof 
un nuevo procedimiento para la construcción da barras perfec
cionadas pnra pararrayos.

5.032. Por Real orcen de 4 de Febrero cte 1884 la expedida 
á D. Tomás Átv& Edison en 2 áe Noviembre ae lB cl por un pro- 
ce dimiento mejorado para fabricar las partes auxiliares y com
plementarias áe lucas eléctricas.

5.086. Por Real orden de 4 de Febrero de Í884 la expedida 
á D. Francia Marión Lechner en 5 da Diciembre de 1881 pop 
perfecciónamien'¿os introducidos en las máquinas destinadas á 
la ex (dotación 'de minerales.

5.038. Por Real orden de 13 da Diciembre de 1883 la expe
dida á B.. Felipe Escenatro y D. Oataiino Escei*am>.en 7 de 
Octubre cb 1881 par un aparato limpia carriles automático para 
tranvías.

5.039. Por Real orden áe 4 de Febrero de 1884 h  expedida 
á Mr. Loúis Vigonronz (hijo) en 42 de Diciembre ds 1881 por 
u:a aparato llamado mau.ga para filtrar vinos dispuestos' sobre 
ia cuña destinada á contener el líquido que ha d@ filtrarse.

5.040.. Por Real orden de 4 de Febrero .de 1884 la expedida 
á Mr.. René Charles Marie de Molón en 5 de Diciembre de 1881 ■ 
por un procedimiento para la extracción da los hidro-earburos 
y otros compuestos de-todas clases.

5.041. Por Real orden de 14 de Enero da 1884 la expedida 
á los Eres. Luís Drumen do Vid.unza y Angel Saco de Ja Peña 
en 4 de Noviembre de 1S81 por un nuevo motor denomino da 
Santa B,na, que funciona. sin vapor, sin agua, sin viento, s in  
gas y sin cabal lanas.

5.042. Por Real orden de 4 de Febrero de 1884 ía expedida, 
á D. Framéis Marión Lechner en 5 úe Diciembre de 1881 por 
p e r f e c e u x i e u t o s  en una máquina empleada para la explota
ción ch'í jas minas.

5.048. Por Reai orden de 4 de Febrero de 1884 H expedida 
á D. Tomás Aiva Edison en 2 de Noviembre de 1881 por un 
■procedimiento mejorado para producir las luces se arco eléc
trico, y cuya patente fué cedida á la Compañía do Alumbrado 
Edison áe las Colonias Españolas.

5.052. Por Real orden da 14 áe Enero de 1884 la expedida á. 
Mr. P*synold Treriholm' W hiíe en 17 de Noviembre de 1881 
por un. procedimiento mejorado para la construcción de una 
cama de extensión que pueda utilizarse como un coy, y espe
cial mente destinada al uso de ios hospitales.

5.066. Por Real orden de 14 de Diciembre de 1883 la expe
dida, á Mr. Joham Banedíct Merkl en 17 de Octubre de 1881 por 
un procedimiento para los mecanismos destinados 4 la propul
sión d é lo s  buques.

5.071. Por Real orden de 13 da Bimembre da 1883 la expe
dida á Mr. Edw ard Johnsoa en 17 de Octubre de 1881 por un¿ 
procedimiento que majora el cultivo de la ostra con los ap a ra 
tos especiales empleados á dicho fin.

CUARTA ANUALIDAD.

Número 4.927. Por Rea! orden de 13 de Diciembre do 1883 
la expedida á los Sres. D. Antonio Honorio Hubert G oum er y 
D. Julio Boursier en 5 de Octubre de 1880 por un proceáiinienta 
áe fabricación.tí«d aceite virgen y puro de oliva y otros aceite® 
extraídos de oliva.

4.935. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 te expe
dida á D. Lorenzo Riera y Pujol en 10 de Octubre de 1880 p o r 
una máquina redonda para fabricar medias y otros varios gé* 
ñero* ds.punto sistema L. Rtera.

4.937. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 )a expe
dida á los Sres, D. José Tagell y Nogués y D. Jaime TageÜ y  
Urreli en 5 de Octubre ds 1880 por una m áquina para pu li
mentar objetos de joyería, bisutería y efectos de relojería, ins
trum entos de cirugía, y en general todos los instrum entos d a  
pr a cisión.

3.940. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 la  expe
dida 4 D. Gregorio Irursun  en 10 de Octubre de 1380 por je r 
gones higiénicos en- láminas de acero.

4.942. P op Real orden de 13 de Diciembre de 1883 1% expe
dida á Mr. W ilhalm ' Érdmann Albert Hart.manu eú 11 de Oc
tubre de 1880 por un aparato perfeccionado para e-l tratam iento -1 
de ios gases por líquidos.

5.010. Por Real orden de 4 da Enero cía l«84 la expedida & 
los Sres. Jamas Alexanáer Gavitt Braina* d Millar W askburn Y  
Hárriet Rovolay en 5 ci@ Noviembre da í f  J80 por una hsbiüa de 
arreos.

5.016. Por Real orden áe 14 de Eaer o de 1884 la expedida 
á Mr. C hm tiano  A rturo Juan Antonio "Hssen en 5 áe Noviem
bre de 1880 por mejoras en las arma® be fuego que se cargan 
por la recámara.

5.033. Por Real orden de 14 de Es? .aro de 1884 la expedida áñ 
■D. Antonio Sendra en 5 tío Noviembr e de 1880 por una m áqui
na carro en-torno para el trasporte / je pipería y otros objetos.

QUINTA ANUALIDAD.

Número 4.936, Por Real orden de 13 de'Diciembre de 1883 
la  expedida á D* Alberto Grothe <p n 4 de Octubre de 1879 por 
un procedimiento, por medio del cual se mejoran las condicio
nes de las lejía® empleadas para /la  cementación del cobre pory 
m ello del hierro.

4 933. Por Real osrden d© 14 de Diciembre de 1883 la expen
dida & D. Atilano Bastos do D’ aeñas en 15 de Octubre de 487 í)f 
por un aparato topográfico qu & den om ina Plancheta tsqu íar 3 - 
tro Bastos..

434L  Por Re&l orden á& 14 de Diciembre de 1883 la ei :p&- 
diña a D. Julio OFiesíiao en 20 de Setiembre de 187Í j por
pérfeecjonamterRas introducidos en la producción de J a lu2 - 
eléfítrica. •

4.943. Por Real orden de 13 de Diciembre de 1883 Ir , expe* 
dicte á D. Federico Hasdeutenfel en 4 de Octubre de 1 879 po?

sistema universRl de cerraduras formadas con sr ^m eatos 
c ireukr^s y sin muelles.

5.044, Vor Real ordea 14 de Enero áe 1884 la  expedida 4 
los Sres, Fábrega, Jo-dá y Compañía un 5 oe No m ar ,bra de 1879 
pos 7 a construcción de una nueva  clase da iizos ó 8 viadui'as, en 
k L  cuales se combina el empleo áe mallas metá' ¿jCas con- n a  
e,ovdón sólo en lugar del doble, y que sa obtiene ¿0P }a torsión 

’ con m áquina ds los eos cordones sencillos qu' ¿ ‘ge eslabona» 
con la maila, sostenerte, en uno sólo, 

j Madrid 23 de A bril de 1 8 8 4 = E i Secretad' o /R am ón Solves*
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OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO..
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la isla de Puerto Rico correspondientes al año de 1885.

Posición geográfica del Morro de San Juan de Puerto Rico.
Latitud%................ . . . . . .  48® S8' 40 ■' ñ .

Notas, d.® Las letras B,, M., que están á k  oabeaa’de ias columnas en que se dantas ílhas de°lW artó fy  o e a s o f a ^ f í e n l e s  d» las vow » h -  - 0 -«j- f
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____________    Horas m  «easpo medio ai v il á fu e  so verifloaa los Qrím f  tmsot á®S Sol en San Juan de Puerto Bico el año áa 1885.
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ftofis £*• iiém$o medí© ©i¥li é $a* m  f ©rificaa la « lasen 4® la k ísa  ®b Puerto Rico $& ai© de 1S85.
ENERO*

Día 1.° Luna il/na k  una y £ minutos da La madrugada en 
Cáncer

Día 7. Cuarto menguante á las 11 y i2  minutos de lá ncelas 
en Libra. *

.Día 16* Luna nueva i  las 4 y 12 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día £3, Cuarto creciente á las 9 y  £ minutos d e . la noche 
'  ̂ _ en Tauro.
Día 80- Luna llena á las 11 y 55 minutos do la mañana en Leo.

FEBRERO.
Día 6. Cuarto menguante a las '6 y 13 minutos d© la tarde 

en-Escorpio.
Día 14. Luna nueva á las 9 y  57 minutos d© la noche en 

Acuario.
Día 82. Cuarto creciente á las 6- y 6 minutes de la mañana en 

Gréminis.
Dí& 28, Luna llena á las 11 y 35 minutos da la noche en Virgo.

MARZO •' ™
Día 8. Cuarto menguante á las £ . y .80 minutos de la tarde 

en Sagitario.
pía 16. Luna nueva á la una y 1£ minutos de la tarde en Piscis. 
Día 23. Cuarto creciente & las- 18 y; 59 minutos del día en 

^Cáncer.
Dís 30. Luna llena á las 1£ y 45 minutos del día en Libra.

AB R IL .
Dís 7. Gu&rto menguante A las 10 y 18 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Oís 45. Luna nueva á la una y  27 minutos de la madrugada 

en Aries.
Día £1. Cuarto creciente á las 6 y  56 minutos de la tarde 

en Leo.
Día 29, Luna llena á la una y 50 minutos de -la madrugada 

en Escorpio.
MAYO.

Día 7. Cuarto menguante á las 4 y 48 minutos de la mañana
• en Acuario.

Día 44» Luna nueva á las 40 y 53 minutos de la mañana, en
• Tauro.

i m  21, Cuarto creciente á -la. una y £ í minutos' de la madru
gada en Virgo.

Ufa :£8. Luna llena á las 4 y 6 minutos de la tarde- en Sa
gitario, ■

JUNIO.
Lia 5,, Cuarto -menguante á -las 7 y 40 minutos d-e la noche 

en Piscis.
Día 4£e Luna nueva á las 6 y  48 minutos de la tarde en 

Géminis.
Día 49, Cuarto creciente á las 9 y £4 minutos de la mañana 

en Virgo.
Día 27. Lama llena- á las 6 y  53 minutos de Isl mañana en Ca

pricornio*
. JULIO,
usa 5. Cuarto menguante á las 8 y  un minuto- d@ la mañana 

en Aries.
Dm- ü .  Luna nueva á las 42 y 51 minutos de la noche en 

Cáncer.
usa 48» Cuarto creciente á Im  7 y  55 minutos de la noche 

en Libra.
Día 26, Luna llena á las 9 y 58 minutos de la noche en 

Acuario»
AGOSTO.

Día -3, Cuarto "menguante á las 5 j  34 minutos de la tarde 
L  , t en Tauro.-
Dm 40. Luna nueva á las 7 y 49 minutos de la aiañana en Leo.-: 

■vm 47. - Cuarto creciente á las 9 y 22 minutos de la mañana 
, en Escorpio*

L'm ™ Luna llena á la una y un minuto de la tárete en Piscis.
y¡ r . _ SETIEMBRE/

-4. Cuarto menguante á las 42 y 50 minutos de la noche 
n , en Géminis.
n*a í i* Luna nueva á las 4 y 49 minutos de la tarde eu Virgo, 
a i& ‘¿8. Cuarto creciente á ia una y 50 minutos de la ma>dru- 

gada en Sagitario.

Día £-4 Luna llena á las 3 y 30 minutos de la mañana en 
Aries.

OCTUBRE.
Día 4.® Cuarto menguante á las 7 y o minutos de ia mañana 

en Cáncer.
Día 8. Luna nueva á las 3 y 7 minutos de la mañana m  

Libra.
Día 15. Cuarxo creciente á las 8 y 58 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día £3» Luna llena i  las 4 y 58 minutos de la tarda en Tauro» 
Día 30. Cuarto menguante 4 la una y 83 minutos da la xarde 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Día 6. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 44. Cuarto creciente á las 5 y 35 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 22# Luna llena á las 5 y  45 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día £8. Cuarto menguante á las 9 y 32 minutos de la noche 
en Virgo,

DICIEMBRE.
Día 6. Luna nueva á las 8 y 5£ minutos de La mañana en Sa

gitario.
; Día 44. Cuarto creciente á la una y 57 minutos da la tarde 

en Piséis.
Día £4. Luna llena á las 4 y  34 minutos de la tarde en Cáncer. 
Día £8. Cuarto menguante á las 7 y 57 minutos úe ia mañana 

en Libra.
ENTRADA D3L SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO*

Día 49 de Enero Sol en Acuario.
Día 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries.
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día £0 de Mayo Sol en Géminis.
Día £4 de Junio Sol en Cáncer. Estío» '
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
pía ££ de Setiembre Sol en Libra. 0$o€®.
Día £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Día £4 de Noviembre Sol en Sagitario.
.Día £4 de Diciembre Sol en Capricornio» Invierne*
,r „ CUATRO ESTACIONES.

. pa Primavera entra el día £0 de Marzo á las 6 y 4 minu
tos de la manana.

L ! Estío entra el £4 de Junio á las £ v 26 minutos de la 
madrugada.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 4 y Si minutos 
de la tarde. ^

El Invierno entra el £i de Diciembre á las 44 y £ minutos 
de la manana.

DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT»
El 43 de Mayo.
El 30 ele Julio.

3®ss m m u  i r  ©13 m i s a .
MARZO 40.

Eclipse anular de Sol, invisible en Puerto Erio 
El eclipse principia en la Tierra á 2 horas, E2 minnfc*  - 6 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el or ‘ 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 130*38' al O* de' 
San Fernando, y latitud 43° 2P  N. ~

El eclipse central principia en la Tierra á 4 horas, 44 mi 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Femar-

lvJ ™ l o ™ se halla exl Ia longitud de 
450 30 al O. de San Fernando, y  latitud 35° 54'  N.

El eclipse central á medio dís sucede ¿ 5 horas, 49 sriu tos  
6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 85’ 44 al O. de San Fernando, y latitud 56* i 8f 

El eclipse central ierraina en la Tierra á 8 horas 27 m i
nutos, un segundo , tiempo medio astronómico de Sau F ^ ran  
do y el ultimo .lugar que lo ve se halla en la longitud de 8° 54' 
al O. de San Fernando, y latitud 74* £0' N.

El eclipse termina en la Tierra' á7 horas, 49 minutos 2 se
gundos, tiempo medio astronómico De San Fernando, y el últí

mo lugar que lo ve se halla en la longitud do 26‘ 49- al O. de 
San Fernando, y latitud 49° 1' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Eur opa 
y Asia, en teda la América Septentrional, en el Estrecho de Be
ber ing, en parte del Océano Atlántico y Pacífico y en p-artc del 
Mar Polar Artico.

MARZO 30.
| Eclipsó parcial de Luna, invisible en Furrio Rico. K 
| Principio del eclipse á las 10 y 34 minutos de ia mañana» ' 

Medio del eclipse á las 12 y 40 minutos del din.
Fin del eclipse á la una y 45 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en toda d  Asia, en 

una pequeña, parte de Europa, Africa y de.la. A m é /io ^  Septen
trional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el Estrecho 
de Behering, en gran parte del Océano Indico y Pacífico, en 
gran parte del Mar Polar Antartico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda -Europa-, Asia 
y Africa, en la Australia, en las Islas Filipinas, en ion/, el Oeéa» 
no Indico, en parte del Pacífico y del Atlántico en gran par
te del Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

\alor de la máxima fase ó parto eclipsada de la Luna, con- 
tana desde la parte austral del limbo, 0‘880, tomando como uni
dad el diámetro de )a Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará ¡ 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41* de s-s vérñcc aus
tral h«eia, Oriente (visión directa). 1 

El último contacto de la sombra con Ta Luna v. orificará I 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76* de su vértice aus- I 
tr&l khvm Occidente (visión directa). J

SETIEMBRE 8. '!
Eclipse total de Sol, invisible en Puerto Rico. S 
El eclipse principia en la Tierra ¿ 8 horas, 11 minutos, 3 ¡ 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el g 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 78° 5' al E. 
de San. Fernando, y latitud 46® 15' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 31 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 161®
6' ai. E. de San. Fernando, y latitud 41° 0' S.

El eclipse central á mrdio día sucede á 8 horas, 55 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud, de 134® £7' al O. de San Fernando, y latitud 57® 46' S.

El eclipse central termina en la Tierra a 9 horas, 22 minu- 
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 71° £5' al 
O. da San Fernando, y latitud 74/ 43' S.

El eclípse termina en la Tierra á íG horas, 43 minutos, 0,se
gundos, tiempo medio astronómico de- San Fernando, y eñ últi- 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 78® (7 al O. de San 
Fernando, y latitud 50® 39' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parta de la Aus
tralia y de m  América Meridional, en parto del Océano Pací
fico y del Mar Polar Antártico. i|

_  .. „ SETIEMBRE £4,
Eclipse parcial de Luna, visible en Puerto Rico,
( * i r (  r u  ol oclipss á la una y 50 minutos de la iradnigeda* ’ 
M' c 1 r c xosc: a las 3 y 24 minutos de la m e m im .
1..," * J '• & ías 4 y 57 minutos de la mamúa/ 
bú ' de este eclipse será visible en )se do<? Améri- 

eae\P i «  f  parte de Europa, Asia y A i- ;c*, en. el Es- 
p .c l de Behering, en gran parte del Océano Pachtes, en casi 

y Gn psrio de los Mares Polares*
Jai fin de este eclipse será visible en toda la América Sep- 

1 y e n g,.an palqe de la Meridional, en gran parte de la 
A ustralis, en una pequeña parte del Asia, en el Estrecho de Be- 
hep^ug, en gran parte del Océano Pacífico, en una pequeña par
te- á'cl Atlántico, y en parte de los Mares Polares, , 

\  Alor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada (Desde la parte boreal del limbo, 0*785, tomando como uni
dad el . diámetro de la Luna.

E! pi ’imor contacto de la sombra con la Lnrm  se verificará 
en un pu.nto del limbo de ésta, que dista 37fi de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Lumt se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 73® da m  vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).
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' MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN.

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

RECTIFICACIÓN,
En el pliego de condiciones para a ,u ,/« ♦/ el suministro de 

víveres ai establecimiento peo..' < c jh  a e-, p ?bIkado en ¿a 
© a c e t a  d e  M a d r id  d e i d ía  16 áA ^  r . u - 229., en ¡a con -  
dicíór». 3.a eje las ■actieuare^ ríF* b i . , . *o : El regí amento 
de enfermería de los presidios de 5 <F .abro de 1884* dabe 
d ec ir : de 5  de Setiembre de 1844 ,

Lo que se a vi* a al pública nara si? kbe% enoh¡.
Madrid 18 de Agosto de 4884.==F: Director general* Gabriel 

Fernández de C&dórniga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno d e la provínola  de Sevilla,
Sección de F om entoC arreteras.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas en orden fecha 6 del actual se proceda á anunciar la su
basta para contratar las obras de reparación de les kilóm e
tros 888 al 838 de la carretera de prime? orden de Alcalá da 
Guadaira á Huelvs, en esta provincia, he tenido á bien señalar 
■el día 42 del mes de Setiembre próximo, & la, una de 1& tarde, 
para que tenga lugar dicho acto en el logar que ocupa esta 
Sección de Fomento, por el importe úoí presupuesto de con
tra ta , que asciende á ia cantidad de 66 450 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, bajo lar? condiciones que 
constan en el pbego y presupuesto detallado que obran en d i
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glados literalm ente al .adjunto modelo; debiendo extenderse en 
el papel timbrado de una peseta, ciase 11.*, según está pre
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 1 por ICO del 
presupuesto de la obra, pudiendo haaersa este depósito en m e
tálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite h a 
berla realizado del modo que previene la referida instrucción y 
la  cédula personal de empadronamiento dsl que firma la pro» 
posición; siendo de cuenta del rematante el importe de la in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción; fijándose ia primera m jora por lo menos en 128 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l  que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 18 de Agosto de 4884.=*B1 Gobernador interino, José 
María Asensio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio que se pu 

blica por el Gobierno civil de esta provincia con fecha 13 de 
Agosto úitirao, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para i a adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de los kilómetros 532 al 538 de ia carretera de primer o r
den de Alcalá de Gu&daira á Huelva, se compromete á tomar á 
su  cargo dicha contrate, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inantemente 
la  cantidad escrita en letra, por la  que ge compromete & dicho 
servicio*

(Fecha y firma del proponente.) 731—S

S e c r e ta r ia d o  l a  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ááig .

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departamen
to, y con estricta suj ción á los pliegos de condiciones que se 
hallan  de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía general 
en todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública 
subasta la enajenación de varios pertrechos procedentes de la 
fragata Villa de Madrid, valorados en 855 pesetas.

Ei remate tendrá iug&r i  lo* 20 días tu  esta publicación cu 
la  G a c e t a  dñ M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia de Cádiz, 
en los cueces se fijara el oía y hora en que d*be- tener lugar 
ante la Junta especial de subastas en este pan to  y en el locaí 
designado al efecto.

Los licitadores presentarán sus proposiciones con sujeción 
a l  siguiente modelo, extendidas en papel dei sello 11.°, valor 
de una paseta, y entregarán al Exorno, Sr. Presidente á la vez, 
pero fuera dei sobre que á aquéllas contengan, un documento 
queacredite haber impuesto corno fUnza para tom ar parte en 
la  licitación en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
de provincias la cantidad de 75 pesetas en metálico ó en valores 
públicos á los tipos que determina el Real decreto de Hacienda 
de 26 de Agosto de 1876, que hizo extensivo á Marina la sobe
rana  dispos ción da 7 de Setiembre siguiente.

San Fernando 16 de Agosto de 1884 «C am ilo  Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm    por sí (ó

en representación de D. N. N., vecino d e    calle d e . . , . . ,
n ú m e r o . . . . para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presenta que impuesto del anuncio publicado en la
Q a c e t a  d e  M ad rid , n ú m  de tal fecha (ó en el Boletín ofi*
<sial de la provincia de Cádiz, núm    da tal fecha), para e¿;a-
je n a r  ev púofic«. subasta verios pertrechos inútiles procedentes 
de la fragata Villa de Madrid, se compromete á adquirirlos con 
«stricta suj» c óo al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en ia Secretaria de la Capitanía generai del Departamen
to  por el valor que como tipo se le señalen, ó con el aum ento 
d e . . . . .  pesetas sobre dicho valor.

(Fecha y firma del proponente,) 733—3

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  F e r r o l .
Habiendo quedado sin efecto las dos segundas subastas si 

muUáneas, anunciadas para las doce y media y una de la tarde 
del día 9 de Setiembre próximo del sum inistro de los lotes 2.® 
3T11 de mat? ru le s  y efectos necesarios para las atenciones de 
este Arsenal durante cinco meses, cuyo acto debía tener lugar 
«a la Comandancia general dei mismo y en 1% Comandancia 
de Marina da la provincia de la Goruña, se anuncia al público

para que llegue á conocimiento de las personas que desearen
tomar parte en las mismas.

Ferrol 14 de Agosto de 1884.-=*FÚ Capitán de fragata, Se
cretarlo, José d i Donesteve.

$m i*a e c o n ó m ic a  d e  la  F á b r ic a -  d e  A rm a s  d e  T o le d o .  

A r t i l le r ía .

DrbFndo ; « aj" . rse por medio de segunda cub ista  pública 
70 toneladas to^v i do is-tón en vainas inútiles existen
tes e-ñ esta Fa bi ísl- . «-or.edentes de los cartuchos inútiles des
cargados, anuncia dicha venta de latón, para conocimiento 
de todas aquellas personas que desden tomar parte en la expre
sada subasta, que te./(irá lugar & L s  40 ds la m añana del día 
23 de Setiembre de 1884 e.u is oficina de la Dirección da este j 
establecimiento. j

¿6i pliego de oonrtvúo.m's y '1 da orscío lim ita estará de m a- 
mí: oto en las oficinas de oieim Fábrica todos loa alas no fe- j 

os, desda las n v ;; c j  i:>. hasta la  una de la  tarde. ,
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 

sello dei timbre clase 41.a, sin enmiendas ni raspaduras, re -  j 
j  daotá&dol&s p re c ió m e # .c o n  arreglo ¿ú  siguiente modelo: ¡

«El que suscribe. Vvdoo de (tal parte), habitante en la  calle 
' de (tal) número (tantos) enterado del pliego ríe condiciones y 

anuncio ioserio con m ¿romero (tintos) de i a G a c e t a  d e  M a d r id  
dei día (tantos de tal rae--), ó b un  con el número (tantos) del 
Boletín O ficial  de esta provincia (según cito el proponente) del 
día (tantos de tal mes), docuai<mfc08 ambos relativos á la venta 
e-n ¡subasta pública d* 70 toneladas métricas de latón en vainas 
inútiles existentes en la Fábrica de Armas de Toledo, proce
dentes de les cartuchos inútiles descargados en ia misma, se 
compromete á la. compra ce (tantos) Jot-s de á siete toneladas 
métricas, al precio de (tantas pesetas y céntimos, expresándolo 
en letra) por Ja unidad a que se refiere ei precio lim ite fijado, 
acompañando la garantía exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponenfce.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora an 

tes ríe la señalad a para dicho acto, entregándolas ai Presidente 
de la Jun ta  de subasta, que estará constituida con igual ante
lación, quien dispondrá se-aa aquéllas num eradas según el 
ord m coa que fueron entregadas» bajo el concepto de que una 
vez presentado cada pliego no habrá lugar á retirarlo , y que 
tampoco podrá recibirte ninguno desde ei momento que princi
pie el acto de remate.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus au sores el resguardo que acredite h^ber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales áe ella en provincias el 
5 por 100 del total valor dei ¿ote ó lotes por que haga proposi
ción con arreglo ai precio límite fijado; pudiondo constituirse 
dicho depósito, bien en metálico ó en valores del Estado adm i
sibles según la legislación vigente.

Toledo 16 de Agosto de 1884.=El Oficial primero áe Ad
ministración m ilitar, Secretario, Eduardo L oaísa.«V F  B .*=
Ei Coronel, Director, Larrum be. 734—S

Adm il& istraoíóxá d e l  C aere©  te a to s 1 «

DÍA 47.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 293 Antonio Reyero.—Coruña.
294 Augusto Monge.—Cáceres.
23o Casimiro Blasco.—Manzanares.
296 Oeferino López.—Quintan&r.
297 Cayetano Boba.—Barcelona.
£38 Elena Rosicb .—Pamplona.
£99 Francisco Delgado.—Sevilla.
300 Joaquín Sierra.—V alkeas.
301 José Ugarte.—Bilbao.
302 Luisa Boulet.—Villag&rcía.
303 Leonardo Miranda.»—San Ildefonso.
304 Manuel García.—Idem.
305 Miguel Nuñez.— Játiva.
306 Ramón A¿bite —Carabanche!.
307 Silveria Sánchez.—Gastejón.

Madrid 18 de Agosto de 4884,=Ei Administrador, B artolo
mé Romero Leal.

i é í M  A* 1SM é& rtttfm

DÍA 18.
Relación ia ¡os telegramas que no han podido ser mtr&g&ioe 

á los destinatarios m  este día.

fstación de origen. . ® & m br$  Domicilio,
destinatario?

Central. -
Pam plona  Víctor Doena  San Sebastián, 3.
Puenteflerros. . . .  Juan  ............... Sin sé ñas.
G ranada . . . . . . . .  Matías Bailesa  Estudios, 17 entresue

l o  (ausente).
Barcelona. . . . . . .  Juan F o n t   ........... Sin señas.
L e ó n ..................... Sáinz Robles  Corredera Baja, £.
Fuente Higuera,. H¡jos Mateo Gonzá

lez   Calle M artín Váz
quez, 3.

B etelu . . . . . . . . . .  XrinaL   Caballero de Gracia.
Fuente H iguera.. Doctor Montero. . . .  Alcalá, 47.

Arguelles.

Bilbao...................  Francisca Same la.. Conde Duque, 5.

Atocha.

Valencia...............  Francisca Díaz . . . .  Ronda Valencia, 3.

Chambtri.

Alm agro. . . . . . . .  Escolá H erm anes.. Traf&lgar, 33.
' w w r r  ir iimii M ■■n— aaM ausctM — MnaaM«aa¿tí<i¿>Mta^a¡

Madrid 48 de Agosto de 4884«.«E1 Jefe del Centro, Facundo 
Fernández.

C o m a n d a n c ia  d e  Batoixaa d© V a le n c ia .

D. Adolfo Navarrete y Escudero, Capitán de navio de la  
Armada, Comandante d;e Marina de esta provincia, de la  divi
sión de Guarda costas, y Capitán de este puerto.

Hago sabe? que por Real orden de 22 de Julio últim o S. ML 
el Rey*(Q. D, G.) se ha servido adm itir al Asesor de Marina d& 
esta provincia la renuncia da su destino; en su consecuencia, y 
con arreglo á lo prevenido, se publica la' vacante á fin de que 
los Letrados que deseen ocuparla presentan tes solicitudes en. 
esta Comandancia dentro d d  plazo de un mes?, á. contar desde 
hoy, y acompañada ds¡ copia de sus títulos.

"Valencia 43 áe Agosto de 1884.==Adolfo Navarrete.
£483—M

ADMINISTRACION 

MUNICIPAL Ayuntamiento constitucional de Madrid
Ev virtud de providencia del Sr. Teniente de Alcaide def 

distrito  del Hospital, y por débito al Exorno. A yuntam iento, s» 
saca á la  venta en pública subasta el cajón núm. 82 da la quinta- 
calle de la-plaza de Barí Miguel, tasado en la cantidad de 6G 
pesetas, euyo acto tendrá lugar el día £0 del com ente , 4 lag- 
dos de su  tarde, en dicha Alcaidía; siendo postu ra adm isible la 
que cuben las dos terceras partís de su tasación.

Madrid 42 de Agosto de*4884. =  l i  Comisionado, Leon&rdcr 
Gcnzález. — 4

No habiéndose reunido suficiente número de Sres. Conce
jales para celebrar la sesión d© este día, el sorteo parcial qu®~ 
en ella- debía haberse efectuado para cubrir seis vacantes de la 
Jun ta municipal tendrá efecto en la sesión aei miércoles 20, 4  
las cuatro de su tarde.

Lo qu@ se anuncia al público para su cono cimiento.
Madrid 48 de Agosto de 4884.«Por ausencia del Sr. Secre

tario, @1 Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

SECRETARÍA.

Tarifas aprobadas por la Junta municipal para la cobranza ds 
los arbitrios consignados en el presupuesto del actual año eco
nómico de 1884 85 (4).

PESETAS.Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.   L*
Per cada cabeza de ganado caballar ó m ular que 

se destine á tiro se satisfarán anualm ente.• . . .  450
Por cada caballo ó yegua de silla . .................. 75
Por cada m uía de i d    ...................................    30
Arbitrio sobre toda clase de ganado destinado al arras
tre de cualquier clase de vehículos, al trasporte de ma

teriales ó efectos en el interior de la población.
Los dueños de carros que se sitúen en las d i

ferentes paradas establecidas al ef.cfco en calles ó 
plazas de esta capital pagarán al año por cada 
cabeza de ganado en la forma siguiente:
Por cada caballería destinada al arrastre  de ca

miones y carros de mudanzas, cuota a n u a l . . . .  7‘5G
Por cada una destilada al id. de carros de dos 

ruedas dedicados al trasporte ó acarreo de m a
teriales ó efectos en el interior de la  población,
ídem id ...................................................................... .. 3‘75

Por cada pareja de bueyes, id. I d .  .........................  8*75
Los carros de mano cada uno, id. i d   ...............  6
Los de trasporte que de fuera de Madrid entren 

en la población conduciendo cualquier clase de 
materiales, géneros» artículos ó efectos, pagarán 
¿ su entrada por derechos de peaje cada «tarro. 0 25

Se exceptúan los que trasporten artículos de co
mer y beb r  sin que sea permitido la m ixtifica
ción con otros, en cuyo caso pagarán la misma 
cuota por carro de     0 22T

Arbitrio sobre canalones 
y bajadas de aguas que vierten en la vía pública 

existentes en las fincas urbanas.
Por cada canalón, cuota a n u a l ..............   7 0
Por cada bajada, id. i d .  ............................................  $

Producto del terreno ocupado con valtes, puntales 
ó asnillas.

Vallas, — Tarifa.
Por cada metro cuadrado en las calles de la p ri

mera zona pagarán al mes la cuota de............... 4‘25
Por id. id. en calles de la segunda zona, id. id . . . * 4
Por id. id. en id. de tercera id., Id. id .....................  0  75
Por M. id. en id. de cuarta Id., id» i d . .....................  0*50
Por cada vaha para cerramientos de solares y e r 

mos, cuota tr im estra l...................................  44.
Puntales ó asnillas.

Por cada puntal ó asniila para planta baja ó p rin 
cipal de las finess situadas en la prim era zona 
pagarán mensualmente sus dueños la cuota de. 30

Por id. id, en ia segunda id ..........   20
Por id. id. en la tercera i d   ...   45
Por id. id. en la cuarta id  ................. 40

Si en cualquiera de estas zonas hubieran de servir los pun
tales ó asnillas para el apeo de pisos segundo y tercero, satis
farán en este caso un tanto más de lo marcado anteriorm ent» 
por cada puntal y zona.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Audiencias territoriales.
LAS PALMAS.

D. Miguel Péñate, Escribano de Cámara de la  Audiencia te- 
rr ito d a l df; Las Palm as.

C«rtiflf;o que á consecuencia de la causa que se sigue po* 
atentada contra varios, y  entre ellos Sebastián Cabrera y San* 
tana, xq&tur&l y vecino de San Lorenzo, de 27 años de edad, 
casado, jornalero, de estatura regular, color moreno, pelo ne
gro, ojes al pelo, cejas arqueadas, lleva bigote, boea regular^ 
car a un poco longa; y viste ropa de hilo crudo con chaqueta á 
ra y a s  canela, ha dispuesto la Sala de justicia de esto Tribu-i

(4) Véase la G a c e t a  áe ayer.



Gaceta de Madrid.- Núm. 232. 19 Agosto de 1884. 585

nal en auto de! £7 de Junio último que, hallándose compren
dido dicho procesado en e! párrafo primero del art. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, y presumiéndose que se e n 
t e c ó  para el extranjero, sea llamado y buscado por medio da 
requisitorias con el fin de que en el térm ino’ de 30 días com
parezca ante este Tribunal á nom brar Letrado que lo defienda; 
bajo apercibimiento de que en otro es so será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; cuyas requisitorias se publicarán en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y en el Boletín oficial de k  provincia, fijándose también copias 
autorizadas en forma de edicto en los estrados de este T ri
bunal,

Así resulta de la expresada causa, á que me refiero; y para 
SU publicación en el sitio y periódicos de costum bre, libro la 
presente en Lns Palmas á 4 de Julio de 1884.—V.° Bfi—Eí P re
siden te d& la Sala, Cortes.—Miguel Psñ&te. J —5399

MADRID.
En la causa procedente del Juzgado instrn tor del disto i So 

•del Hospital de esta Corte seguida contra Manuel - Alvares y 
Alvares por hurto, y en le qu<?. m  psrte el Ministerio ík e a \  ha 
‘dictado Ja referida Sección segunda auto coa fecha *6 de Junio, : 
señalando reí día 30 de Setiembre, y hora de la una de su tarde, 
para tía? comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite- 
a i testigo D.- Maximiliano Balgomá y. Basan.ta, cuyo domicilio 
Se ignora, como lo verifico por medio cié la presente, á fin de 
■que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en si indicado día y hora; ha
biéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de con
cu rrir á este prim er llamamiento bsjo la m ulta de 5 á 50 pe
setas.
¡¡gM adrid 16 de Agosto de 1884 — E l Oficial de Bala, José Al
udirá. i —593$

Audiencias de lo criminal.
ALTEA.

D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Doctor en Derecho ci
vil y canónico, Secretario de la Audiencia da lo crim inal ds 
A ltea.

Certifico que en la  causa contra Miguel Llinares Martínez y 
Pedro Llorca Calvo sobre atentado y lesiones aparece la requi
sito ria  que copiada á la le tra dice así:

«D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre el Sr. Don 
•Mariano Romo y Hierro, Presidente de la Audiencia de J.o orí- ' 
m ina! de Altea.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á  Miguel Llinares Martínez, alias de Clara, natural y vecino da 
Finest-rat, partido judicial de V ilkjoyosa, provincia de Alican
te , de 35 años de edad, soltero, hijo de Vicente y de María, y de 
oficio m archante, procesado en causa sobre atentado, p&ra que 
©n el término de 30 días, contados desde la inserción de la pre
sen te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone m  las cárceles de esta 
Audiencia á fin de hacerle saber una diligencia judicial; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la N a
ción é individuos de policía judicial que la presente vieren den 
las órdenes oportunas para que se proceda á su busca y cap
tu ra , y caso de ser habido lo rem itan á k  cárcel de este partido 
y  ¿ disposición de este Tribunal

D&do en Altea á 35 de. Junio de 4884.-=El Presidente Ma
riano Romo y f íie rro .= E l Saereiario, Faustino Alonso Sánchez i 
A rcil:&.»

Altea 4 de Julio-de 4884.==F&ustino ■ Alonso Sánchez Ar- 
«illa.

Señas particulares de Miguel Llinares Martínez, alias de Clara.
E statura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz, cara y boca 

•regulares, barba cerrada, picado de viruelas, tiene una cicatriz 
en la mejilla izquierda, y viste al estilo del país. J—-5365

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Carlos Toledano y Molleja, Presidente accidental de la 

Audiencia da lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 15 

días, á  contnr desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
.d e  Madrid, á Antonia Junquera Juárez, n a tu ra l y vecina de la 
ciudad de Arcas de k  F rontera, callejón de k s  Cruces, casada, 
y  de 36 años de edad, y cuyas señas personales son: estatura 
buena, color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca r e 
gulares; y viste todo de negro y en mal espado sus ropas, á fin 
de que comparezca ante esta Tribunal para la celebración del 
juicio eral &n causa que contra la misma y o tra se sigue ante 
este Tribunal por hurto  de habas en el cortijo de Granadilla, 
térm ino d© Arcos de la F rontera, pues m í lo ha acordado la 
üeceión de mi presidencia en auto de fecha 14 ¿el corriente; 
apercibida de que si no comparece le pararán los perjuicios con
siguientes.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que caso de ser habida k  mencionada Antonia 
Junquera Juárez la intim en ante este Tribunal, poniendo en 
conocimiento de la misma el lugar de su residencia.

Jerez 13 de Agosto da 4884.=»Garlos Toled&no.=*Fólix Gil 
Guerrero. * J—5959

LORCA.
D. Joaquín Navarro Berna, Secretario de esta Audiencia de 

lo crim inal.
Certifico que por auto de ayer en la esusa que se sigue con

tr a  José Asensio Ballesta se ha mandado expedir la  siguiente
«Requisitoria.—La Audiencia de lo crim inal de esta cir

cunscripción.
Por Ja presente requisitoria llam a y emplaza á José Asen- 

gio Ballesta, natu ra l y  vecino de Huércai O^era, provincia d.%

Almería, en 3a Diputación de la Hoya, hijo de Francisco y de 
Juana, de 44 «¿ños de edad, casado, jornalero, tra tan te  en g a 
nados, de estatura regular, cabello y barba negros, ojos pardos, 
cejas al pelo, color moreno; viste pantalón, chsiseo y chaqusta 
á estilo del país, alpargatas de car? ancha y faja encarnada, 
procesado actualmente en causa que pende en este Tribunal por 
el delito de hurto  de ovejas, cuyo actual paradero se ignora, 
si bien se presume se encuentre en Ii'aérea! Overa, y frecuenta 
los mercados ds los pueblos de Leva ' v*¡ da la provincia de Al
mería, contra el eu&l se dicto sa to  ¿o prisión provisional en esta 
causa con fecha 6 de Agosto c I a ro  anterior, ratificado en 30 
de Marzo del corriente, á fin de que en el térm ino de 30 días, con
tados desde la publicación do esta requisitoria es el Boletín ofi
cial y G a c e t a  b e  M ad rid , comparezca ante esto Tribunal á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en causa citada; con 
apercibimiento de declararlo rebelde si trascurriese el término 
sin haberlo verificado.

Be encarga á todas las Autoridades y agentes de policía j u 
d ic ia l procedan á la busca y es p tur a de dicho procesado, po
niéndole á disposición de este Tnbnxmh

Y p oí ihCuCHuO dü¿ misino, tarrido r tquiku-r i&  original 
para unirla á su causa, en Lorca á 8 de Julio de 1884.—V.* B.*= 
Martínez y Daban. = Joaquín Navarro Serna,»

Y para que conste, cumpliendo con 3o mandado, y á fin do 
que se publique en 3a G a c e t a  de Ma d r id , extiendo la presenta 
©a Lorca á 8 de Julio de 1884,=Joaquín Navarro Serna.

J —8*91

iJ  .

D. U ballo Áúz y Saco, Presidente accidental de la Audien
cia de io criminal de la ciudad de Lugo»

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á Ma
nuel Fernández, alias Artillero, sin segundo apellido, soltero, 
de 19 años de edad, labrado?, hijo natural de Josefa, oriundo 
de Meiroy, vecino de Paredes, en la parroquia de San Jorge de 
Piquín, correspondiente al partido de Fonse grada, de esta tu ra  
regular, pelo y ojos castaños, cara gruesa, nariz y boca re g a 
lares, con una ligera, cicatriz en el párpado del lado derecho de 
la cara, y que vista pantalón y chaqueta de paño color claro 
bastante usados, chaleco de id. viejo, camisa de lienzo del país, 
y calza zuecas, y usa gorro negro á la cabeza, para que com
parezca ante esta Audiencia dentro del término de 10 días á 
fin de practicar cierta diligencia acordada en la causa que con
tra  el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uieio 
que haya lugar. _____

A la vez se exhorta á las Autoridades y encargo á los agen
tes da policía judicial procuren averiguar el paradero de dicho 
sujeto, poniéndolo en conocimiento de este Tribunal siempre 
que llegue á descubrirse.

Dada en Lugo á i£  de Julio de 1884.~=Ubaldo Aúz.«=*Anto
nio María Pombo. J —5307

RONDA.
D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la  Audien - 

cía ds lo crim inal de esta ciudad.
Por la presente cito , llamo y emplazo por térm ino de 45 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique últimamente, á Antonio Guerrero y Blanco, n a tu 
ral y vecino ds la villa de Júze&r, soltero , de 13 años de edad, 
jornalero, cuyas señas personales son : estatura reg u la r, pa<o 
rubio escuro, ojos castaños claros, barba ninguna, color claro; 
viste chaqueta y chaleco de paño n eg ro , pantalón de lana á 
ra ja s  blancas y moradas y borceguíes blancos de becerro, som 
brero ds los llamados hongos color ceniza y cinta negra es
trecha bastante usada, 4 fin de que comparezca ante este T ri
bunal y asista á las sesiones del juicio oral y público que ha 
de señalarse en la causa que contra el mismo se sigue por le
siones, pues así lo tiene acordado la Sala de mi presidencia en 
auto de £0 de Junio último; bajo apercibimiento que si no com
parece se le declarará rebelde, parándole los consiguientes p e r
juicios.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan a la  busca y captura del referido A n
tonio Guerrero Blanco y le conduzc.m á Ja cárcel de esta ciu
dad á disposición de este T ribunal.

Honda £ áe Julio de 4884.=*Francisco V icario .= P or su 
mandado, Adolfo Montero. J-—5£3i

D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Audiencia 
de lo crim inal de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique últim am ente, á  Francisco Becerra Becerra y José 
Melgar Becerra, naturales y vecinos de Arriate, el primero de 
£3 años de edad, ‘soltero y jornalero; el segundo de 38 años, 
casado, y jornalero también, cuyas señas personales son: e s ta 
tu ra  regular, color claro, ojo?» melados, cejas y pelo castaño 
claro, nariz y|boca regulares; y vestido de pantalón, chaqueta y 
chaleco de p»ño oscuro el Francisco Becerra Becerra; y esta
tu ra  regular, color moreno claro, ojos pardos, nariz aguileña 
boca regular, pelo y cejas castaño oscuro; y viste de pantalón 
y chaqueta oscura de, lana el José Melgar Becerra, á fin de que 
comparezcan, an te este Tribunal y asistan á las sesiones del ju i
cio oral y  público que ha áe señalarse en la es usa que contri 
las miamos se sigue por hurto, pues así lo tiene acordado Ji 
Sala que, presido en auto de £7 de Junio último; bajo apercibí 
miente, de que si no comparecen se Jes declarará rebeldes, r  & 
rúndales los consiguientes perjuicios.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agente^ de i 
! ¿joiicía judicial procedan á la busca y captura d e les  referido

Francisco Becerra Becerra y  José Melgar Becerra, y  .los co n - 
duzean á 3a cárcel de estas, ciudad á disposición de la Sala.

Ronda % de Julio de 48S4—Francisco VicaHe.=Pofc su 
mandado, AMolfo Montero. J —5230

fc ^ g a á o s í d© p r im a r a  in sfan o f® ,

ALMERIA,
D. Miguel García López, Juez municipal, é in terino  á& in s

trucción de esta ciu d ad  y su partid o.
Por el presente se cita, llama y empieza á A ntonio  M artí

nez P&lenzueia y á su .madre Isabel Paleazuela, ©3 ovic? ero n a 
tu ral de Huerca!, vecino de esta capital, soltero, i añado?, de ¥ !  
años, para que dentro del térm ino de 16 días, & contar desde- 
la fecha de Ja inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á cele
brar un careo y á ofrecer la causa que instruyo sobre lesiones*; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á q u e 5 
hubiere lugar.

Dado en Almería á 7 de Julio de 1884-^M iguel García.—  
Per rru,r,¿s r’o de S. Frau fisco Pérez Asnar. J —5£69

ARACENA.
D. José María Martín Labrador, Juez de instrucción in terino  

ds esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita y llama á Francisco Moreno, 

natural de Aracena; Dámaso Carballo, y á un ta l Domingo, áe 
la provincia ds Burgos, trabajadores que h&n sido del estable
cimiento minero Cae va de 2a Mora, térm ino de Almon&ster 1& 
Real, y cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , 
de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que en el mismo se instruye contra Miguel L ira Ro
dríguez por lesiones á Alejo Cant&lejo; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en  
derecho.

Dado en Aracena á 9 de Julio de i 884.=—José M aría Mar- 
tín .= L u is  Rodríguez Pérez. J —5£70

ARZÚA.

D. Gumersindo Buján, Juez de instrucción del partido d# 
Arzús.

Por k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ba
lado Méndez, natural de Ja parroquia da San Miguel de Codo- 
soso, vecino de la do Santiago de Trasmonte, casado , labrador 
y de edad de 3£ años, y cuyas señas se insertan á continuación»- ; 
para que dentro dei término do 45 días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en loa Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Galicia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , se p re 
sente en esto Juzgado á fin de ser notificado, citado y empla
zado del auto dictado de conclusión del sum ario en la  causa 
que contra él se instruye por es ta fa ; apercibiéndole que de n a  
comparecer será declarado rebslde y le parará el perjuicio que 

 ̂ haya lugar.
Al propio tiempo exhorto y encargo ¿ las Autoridades, asf 

civiles como militares, se sirvan disponer se proceda á la  buse* 
y captura del mencionado José Balado Méndez, el cual caso de 
ser habido lo pongan á disposición de esta Juzgado.

Dada en Arzúa á 4£ de Julio ae 1884.*=Gumersiüdo Bajan,»* 
Por mandado de 8. 8., Juan P latas y Freire.

Señas personales de José Balado M éndez.
E statura cinco piés, ojos azules, pelo y barba rojos; v ista  

chaquetilla de bayeta, chaqueta y calzón d© lana dal país, cha
leco de paño de T&razona, calzoncillos de estopilla, medias d e  
lana blanca; calza zuecos y usa un gorro negro* J —5301

BADAJOZ.

D. José O tonel y Morcillo, Juez instructo r de esta capital y
su partido.

Por el presente edicto so cita df¿ comparecencia ante este 
Juzgado por término de 40 días, á contar desde su inserción en. 
el Boletín oficial de esta provincia 7  G a c e t a  d e  Ma d rid . y a a e r-  
cibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya- 
lugar al gitano Juan Sa&vedra Silva, de esta vecindad, con el 
fin de recibirle declaración en causa que instruyo por la  E s 
cribanía del que refrenda so^ore robo de caballerías, pues con. 
esta fecha he dictado providencia acordándolo.

Dado en Badajoz á 40 d e Julio de 4884.-=-José Otonel.==Por 
su mandado, por Tovar, J,osé Mata. J —580&

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata, Mazariegos, Juez de instrucción del d is

trito  de Palacio de ¿sta ciudad.
Por el presentp, ©dicto se cita, llama y emplaza á Victoriano 

Abaya y Caridad,, de 30 años, soltero, carretero, licenciado del 
Ejército de C uba, de pelo castaño, ojos pardos , cejas a! pelo», 
nariz, barba y boca regulares y color sano, natural y vecino 
que fué de M.ímresa, y en el día de ignorado paradero, p ara  
que en térirAno de 45 días se presente en las cérceles naciona
les de estr* ciudad para 3a práctica de ciertas diligencias en 
m éritos ie  la causa que se I@ sigue sobre falsificación de docu
m entos; apercibido que do no verificarlo le parará el consi* 
guiante perjuicio.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero, y en el mío encargo á los Sres. Jueces y A utoridades 
y demás subalternos que componen la  policía judicial proce- 

1 dan á la busca y captura del expresado V ictoriano Á b a y a y  
Caridad y lo conduzcan á las cárceles nacionales de asta ciu
dad á- disposición de este Juzgado.

Barcelona 40 de Julio 4884. ==» Bonifacio M ate.— José 
Fiter. J —5874
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BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. LLko Carril Rey, Juez as primera instancia del distrito
Sar Tedio de esU ciudad.
Par el presea!a ge elk. y llama 4 Mariano Rosell, vecino que 

*¿¿l sido de * L* » , c : m . v instancias no rtv.K*vn, para
. ner dentro A I i * m .c. '« r R ja-;, i  contar ds la ir- v,,relú»; del 
-.presente, compm.r;?ea ante < Te Ja sa d o  á fin de recibirle in* 
¿.a&s-toria c i  ! - » ' • o  J r; «i por estafa; bajo apercibí»
T n P o  da pnnrL? el perjuicio que un derecho haya lugar.

;jado a. J  wJc a a v  ̂ „v*o de i884.--ñfiego Carril.™  
JP e r  manda1 J * K ; R u o L , Escribano. "

O. D‘?go Ckrril, Juez da ir Tracción del distrito da Sr a Pe- 
. :¿r - •>:. e-:ta rLivad.

Por la prcaente. y en méritos de causa criminal que ir.síru- 
■pe sobre robo contra Isidro Martí y Ferrer, lujo de Francisco

■ 1 w  Magdalena, nafcarsl da Llausá, provincia do Geroao, de 84 
■mme de sdad, soltero, demedíente de comercio, vecino que fué 
áu nnaciaii'íd, do oea'm personales es talara alta., pelo negro, 
oanr ovri, er.k? moreno, nariz regalar, ojos pardos, ¿el cusí &o

■ p r n e r a  ?;tj . p - p  r ^ v a d -u e ,  ;-c cita  y lie n ía  al m i s m o  p a r a  q a a  
•dentro del L> -rao de nueve día?, contarles desde di inserción 
u" L. presen te en el Bol ¿Un oficial de esta provínola y Gaceta

■. dá' Madrid, comparezca ea la audiencia de esta Juzgado, sito
■ ■su i a calla del Gobernador, r.úm. %, segundo, para 3a práctica 

.- de oierta diligencia de justicia; baje apercibimiento de que en
otro caso srrá declarado rebelde y Is parará el perj alelo á que 

/hubiere lugar coa arreglo á la ley.
Al propio tiempo se encarga & las demás Autoridades y 

•̂agentes de policía judicial procedan á la detención de dicho 
'■'Martí y su conducción, si fuere habido, á las cárceles n ación a- 
'Te;s d-3 esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Julio do i884.=Diego Oarrií.=s 
'Por su mandado, y por D. Luis M':quel, Francisco Mallo!, E s-  

..-/tábano. J-—5272

U), Diego [tem í, Juez de instrucción del distrito de San. Pe- 
s$ro de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos dé causa criminal que ins-
■ Tvyo sobra expendición da moneda falsa contra Bernardo 
••G&ao Maribueho, hijo de Juan y ds María, do nacionalidad 
•fcacés, de 29 años de edad, tonelero, casado, vecino que fué 
de Logroño, de señas personales estatura alta, color sano, usa 
bigote negro, de cabello id., del cual se Ignoran otras circuns- 

ü&mcias y actual paradero, so cita y llama al mismo para que
.,:¿entro-del término de rmev8 días, contados desde la inserción 
rfle la presente en ios Boletines oficiales áe esta provincia y de 

•la de dicha ciudad d8 Logroño y G a c e t a  d e  M a d rid , cwnpa- 
¿jfesca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Go

bernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de cierta di
ligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 

declarado rebelde y le parará el perjuici© á que hubiere 
Jugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
Meantes de policía judicial procedan á la detención de dicho 

y su conducción, ¡si fuese habido, á las cárceles nacíona- 
Jes de.esta capital á disposición de este Juzgada

Dada en -Barcelona á 9 de Julio de 1884=B iego C&m l.=  
Pee su mandado, y per D. Luis Miaste!, Francisco Mallo!, E s

cribano. ’ J—5273
BECERREA.

D. José Soto, Secretarlo del Juzgado de iristrncolón de Be- 
,cer;eá.

Certifico que en el sudario de que se hará mérito, obra el 
riguh&úe

«Edicto.— B. Raimundo Guitián, hie% accidental de primera' 
¿nstancia de Bacerrei.

Hago público que en la noche del 31 de Enero* último han 
¿ido rob&a'os ¿el despacho habitación del Procurador D, Juan 
^ralcarce, do esta viihs oí dinero y efectos que se expresan á 

vOJü tíuuación; y á ña  de qus «ea oexenida U  persona en cuyo 
■‘úo^tr se euouv.avi’8r!, siej;p“s que exfsta presunción fundada 
H'íc < u1? son b:s m.ivíuoí--, ruego a las Autoridades é individuos 
úe  ̂ ’u;,:Lía T'L.u.ai se sírvan proceier a ’a inmTig&ciéii del 
•va,,Toro áu t.:o~ou objetos.

Lado e;. B-von-f á ú £0 de Mayo de 1884—Raimundo Gui- 
í’k\.;;u^5/. }.;.c.T*tar];>, Jo^é Boto.

Lista del dm ero y efectos suatroiáo^
ILneret oiu':o monedas de á 100 rs, coa el busto de Isa- i 

, je*. T,
Ht ’ h‘0 ó cinco da igual valor con el de S. M. el Rey D. A l- j 

: CCV ’ o XII.
Doo d« á 40 rs. con el de Felipe V ó Fernando VI- 
Yelntiooho ó treinta posos en plata de la época cu que ra>»

;ticooi Carie? III y IV.
■Jxm peseta de los Reyes Católicos.
Ropaii! 16 pañuelos blancos de las narices, tela de hilo y a l-

- :jodón.
Otro de tro t color blanco con cenefa encamada y azui 
Dos chaquetas uñadas del D. Juan Valcarce, paño osero? la 

/Una y ¿a otra.
l)cr> camisolas de h'yo nuevas.
Dos Calz-ovolllos de h» •» sin estrenar.
Un chaleco de paño utgre.
Otros e>:etes: ur. cr Y.'po marinero,,
Dos corta-plumas de mango negro, con ¡]t?es hojas uno y 

e-usr-ro ctr-o.
Cía rolvj Boston con coja de plata.
Les cU;.o ¿e pkt-a de otro reloj.
Doouvvcrdo:'; los t í t o b s  de Notarlo eclesiástico y Secretario 

,.y.T Ju^gudo ninnicdpal do osla villa, expedidos á favor ¿el qxrr- 
jueiicado.»

Y para publicar en la  G a c e t a , por segunda vez expido 3a 
p resen te  ea Becerrea á 4 de Julio de i884.-~José Soto.

J —6167

CÁDIZ.— SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Orti.n Juez de instracción y de prima» 

r& mst'ijQek í r \  “ ¡ ’ r - z t  t ' capital.
En virt T  ir o  ̂ , l lamo y em

plazo ¿ los qt? * ». i* "  \  l  rtiv £. D. Leó??. María
Cass ña y  í > i.í  ̂ V v , i * i d  Va r i «-sía dudad el 
d?a 11 de Je .  o ' , * « , ' > •" L \ o jo  el testa-
m e m o  ctvr Y  m "  ' * 1 . ‘ * o y ^ciociad Don
Ramón. María Pardillo en iá parte i no testada, ó rea aquella en
que fueron i U Y * *  ̂I * ' » 1 n aceptado,
para que dev.ko del té rm ic o  0 e BO d i¿ s ? contador desde la  i n -  
sor ció n riel e ' i d  ' i  ̂ " 1 en que sa
haya pubiic.uío, re personen en óhho mi Juzgado á r j De atar las 
aemenes da que sa crean aciutíd-ci; debiendo nceerse presente 
que durante el térmico tic! primar llamamiento se ha presenta
do d  F cr i)  , c L o » n * r.aídcq,pariente
de' fh ' o c  L

E  :¿ i  < L a i "  . b L  «r¿ n n  V e k s e c , —
Licenciado FicmcLo de lr„ T.cv^o X —287

CARTAGENA.
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de pxdr&era instancia da 

esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto se e lu , IRma y emplaza á Julián Za» 

plana, morador en el Lentiscar, cuyas señas, circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que en el término de -10 días, 
que empezarán á contarse desde k  publicación del presente en 
la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado i  fin do Imeúrk cierta notificación en 
causa que me hallo instruyendo sobre lesiones y sucesiva muer
te de su hijo José Zaplana Moreno; ^.percibido quo de no com
parecer ie pararán los perjuicios á que h&yr, lugar con arreglo
¿ ley . ')

Dado en Cartagena á 9 de Julio de íS 8 4 ^  Eug3i)ío Vidal.— | 
Por su mandado, Manuel Balda. J  -5808 i

FIGUERAS. j
D. Francisco Paláu y S&grera, Juez de íksiraoción de la \ 

ciudad y partido de Figueras.
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á Mi

guel Perpiñá y Ferrer, el conocido por San áe San Lorenzo; 
Andrés March, Juan Berra de San Lorenzo, Sebastian Esfcartús,. 
el conocido por Creuet de Santa Gol orna, José Vilano va, Agus
tín Olivtída, N. Blanquet, Juan Puyá de G&rnguella, here
dero Peraza de Vilatnariiscie, Francisco Subirós, Enrique Vi
ves, Pedro Colomer, José Cortada y C&sas, conocido por Giste- 
11er; el conocido por Feliú, Pedro Bcch y R&foaxi, Pedro Oms y 
Rabaxi, Cosme Piyolar, José Bassgañas, Tomás Batiis, Fran
cisco Sudriá y Juan Montaña, cuyas circunstancias y paradero 
s® ignoran, para que dentro dai término de 10 días camp&rez- 
can ante este Juzgado á  fin de recibirles declaración indagato
ria en el sumario que ©ontra los expresados se instruye sobre 
rebelión; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que h&ya lugar.

Dada en Figueras á 4  da Julio de 18&i.=»=Fr&neiaco Palau.—* 
Pe-? mandado de S. Si> Miguel GoU de Alvarez, Licenciado Es™ 
cribarla J —Si 70

FUENTE. DE CANTOS.
E l Sr. D. Manuel María Sanz y Ansurena, Juez de in stru o  

ciéa de este partido» en la causa ontnxntíi qus pende en e&se 
Jasgado por harto de chacana e.u la que en ia alaea ée  
Pallares, suburbio ae Mo-ntemoiiii, Rabilaba José Vázquez Seaa, 
ha dictado providencia an el día üs hoy mandando se cite ai 
antedicho José Vázquez Bft.ua y Milagros María, que ha viusu.o 
en su compañía, ignoranéose cu ia  actualidad el paradero» de 
amiios, para que en el termino da IB  di a & p iso n ea  anta este 
Juzgado, siw en ia ¿>al& Audioucia de ia . lública de esta 
villa, á ila'í de qaa al prím/ r̂o , 7 ”0 ó no moatrar-
£-3 parts en mer-d,!;«nada fiausa y i¿ raí u • o aps-ece !¿a ia -  
áamírk&oión que pRcu* uurxecpuuÁerle, t * que ia Milagros ! 
María áeoi&re uucae oi-i^du a* .*> j

Cum^bendo con i o abado y  ̂ fia de. que se ia&arte ea la 
Gaceta ns Masrid-, expido ia píseseuie e.a Fuente de Cantos é>
8’ de JuJIá de Brioso. J —580o

FUENTE. OVEJUNA.
I). Ri^ohsm-o Guvmía Blanco y Ropaero, Juez de in?¿tru€¿c>a

áe tsté püriÁdó.
Por la p&seals sa cíi-a, ]Leerá y ^mplmvfé, Jote Aguilar Agui

lera, natural de provhims, cu Córdoba, partido de
Rute, de SS: años, no3k.ro, herbero, y cayaa demás cu-mustan- 
cias se ignorar, para que dentro íLi *-érreúno de 45 días, corúa • 
dos descaí la  inu arcióD  cL j,«t p re ^ íú r -  en  k .  G a c e t a  d e  M a d r id , 

comparezca en este Jusgado á. vreBkvt^ckvta deoiaranión en las 
diligencias qün re ia^c/mvcn. n virtud iio )a dispuesto per ia 
Audiencia ánl krritorio á- cO'jSí-cuutüíír ría la comparecencia 
verificada por dicho sur?.so en este Joz^aó.o ^n 29 de Noviem
bre de 1882 en la causa que re- siguió cc/.,i,ra Pe uro Olivares 
Segador por homicidio.

Al propio tiempo roego y ereargo k todas ¡ss Autoridades 
é individuos de i a poli ola yacucial qu:e procedan, á ¿a busca, 
captura y remisión á es^e Juzgado cov.\ kn seguridades conve
nientes del referido José Aguilar ú.i?:uí’era, caso d.e ser habido.

Dada en Fuente Ovejuna 4 9 oc Ju ro  de iV8&=Rigobs?to G, 
Blanco.^Feni&ndo González. J—*5306

MADRID. — AUDIENC1A.

D. José Garzón, Juez murá d  pal, é iakrlno de instruceiór* 
del distrito de Ja Audiencia de esta ''opiicl, .

Por la preiento requkíiori^ se §.ifa? Ihma y emplaza á Don

í Justo González Rodríguez, natural de Bunsdo, provincia de 
Oviedo, de 42 años da edad, casado con Doña Josefa Xnza, co
brador, empadronado y domiciIig.de en la calle de Horialeza, 
números 54 y 56, piso cuarto, para qae en término de 10 dí&g 
comparezca en ia audiencia de S. S., s ita  en el piso principal 
del Palacio .da Justicia, á responder á la? cargos que le resultan 
en causa que contra el- mismo se instruyo por faleiJIcacian y 
estafa; bajo apercibimiento que de no v m ie & d o  será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar»

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de dicho D. Justo González procedan á  b u  detención» 
conduciéndole con  las seguridades necesarias A este Juzgado.

Dada en Madrid á 11 de Julio de 1884*»José G a o ó n .^ P o r  
mandado ds S. S,9 Pedro López. I —5292

PASTEAN A. *
B* Tomás García Martín, Joes de instrucción de esta villa, 

de Pastr&na y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, llam a y  emplaza, por 

térm ino de 15 días n Hilario López A ram ia , n a tu ra l de Iliana,. 
soltero, de 22 años de edod, de oficio k ñ ado r, hijo de L uís y dtr 
Juaoa Arrnuña, á f ia  de que se presente en la sala auéieneia de 
este Juzgado, sita en la cárcel del partido, para recib irlem qui- 

• altiva y hacerle saber su procesamiento en la causa que so le 
sigue por lesiones á Escolástica López, infe-nd&s en  el pueblo 
de Fuen telen ciña la noche del 7 de A bril'últim o; p rev ínifeio ie 
que de no verificar su presentación en el térm ino pr&fij&éo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas, las Autoridades 
é individuos que constituyen 3a policía judicial procedan A 
basca; y siendo habido, é su detención y presentación en cstét* 
mi dicho Juzgado á los fiaes indicados.

Dada en _ Pastrana á 5 de Julio de d884.=»Tomás Gardk  
Mar&ín.*==El. actuario, Cirilo Librero. J—5180

SEPÚLVEDA.
D. Manuel García y López, Juez de instrucción de la vil2^ 

de Sepúlveda y su partido.
Hago saber que me hallo siguiendo causa por lesiones infe^ 

ridas á Jenaro Sánchez Fernández, da 57 años de edad, casado., 
jornalero, y que ha vivido en Madrid, calle de Arango, núm. 9; 
patio, y en cuya causa se interesa recibirle declaración; y n a  
siendo conocido hoy su domicilio ni paradero , se le cita por 
medio del presente para que comparezca ante este Juzgado y  
en el término áe 40 días; bajo apercibim iento que de no com
parecer le parará  el perjuicio que fcaym lugar.

Encargando al propio tiempo á Tas Autoridades y demás 
individuos de la policía judicial que siéndoles conotflo el pa
radero del referido Jenaro Sánchex Fernández lo participen A 
este Juzgado.

Dado en Sepúlveda á 7 de Julio de 4884.=xManuel García y  
López.=Por su orden, Angel Collado y B&lza. J —5Í77

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez;, Juez de instrucción de esta  

villa y su partido»
Por'el presente edicto se cit a, llama y emplaza por término 

de 40 dias, contados desde la Inserción de éste en el Boletín oS- 
cial de la proviada y G a c e t a  d e  M ad rid , á Francisco Jiménez 
García, natural y vecino de Nerja, hijo de Francisco y de Ma
ría, de 20 años de edad, de r astado soltero, y de profesión jor
nalero, el cual se-ha ausen* ,ado de su domicilio, ignorándose su 
paradero, para que compar ezca en los estrados de este Juzgado 
al objeto de hacerle una notificación en la causa que contra el 
mismo y consortes se sig ae sobre ocupación de productos fores
tales del m onte pinar d e , la villa de Nerja; apercibiéndole que 
áe 20 comparece? le pa rara e).-perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 4 , de Jubo de 1884.==Antonio León,=Por 
mandado de S* S., Fer marido de Sevilla. J—5178

VAL VERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo M&d riñán y R,cdrigues, Juez de instrucción de 

®s¡te partido.
Por la prfsent ,e requuñtork  cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Rodríguez Sabido, conocido por el Cumbreño, natural y 
vecino de Cumbr es Mayores, de 39 años, soltero, jornalero, cu
yas s-íñfñs i w s r s o n ;  estatura regular, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pe, rdos, eslor moreno, barba regular; y viste po
bremente al v.so ¿el país según su clase, para que en el térmi
no de 40 día,?*, & >vyn%u.-f desda aquel en que tenga lugar la in
serción áe  3 a presen te en 1?» G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en 
üsk  Juzgar lo para la práctica de una diligencia judicial en cau
sa que cor¿tía el mismo se sigue sobre hurto de un jumento.

A la ves encargo í  todas las Autoridades de la Nación y  
agenks de la policía judicial sa sirvan proceder á la busca y  
captura del mismo, cáso á e  b¡-v habido, remitiéndolo á, mi dts * 
prsíción 4 la cárcel de esta cabeza de partido con las. segurida
des er,nvemens*s.

Dada en ¿el Camino á 3 de Julio de 4884.=Eáuai>
do M addñáD.=El actuario, José Arroyo. J —5161 ;

VICH.
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera instancia de-la ciudad, 

de Vich y su partido.
Por el presente ?e cita, llama y emplaza á José Marqués y  

Peropadre, é e  26 años áe edad, na tu ra l de Barbastro, cuyo a c
tual paradero se Ignora, para que dentro del término de 10 días 
comparezca en la-audiencia de este Juzgado á fin de notificarle 
la sentencia dictad* por la Exorna. Sala de lo criminal de la  
Audiencia de Barcelona en causa contra el mismo seguida en 
dicho Juzgado sobre lesiones i  Bartolomé Reixach y sufrir la  
correspondiente pena de arresto á que viene condenado; con 
prevención de que no-verificándolo le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Y al propio tiempo er cargo & las Autoridades y agentes da
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policía judicial la busca y captura del expresad^ José Marqués» 
eonduciéndolo á mi disposición,

Vich S8 de Junio de 1884—Félix M. Bailarín.^=Por manda
do de B. S., Salvador Soiá, Escribano. J—5162

YTELLA.
por la presente célula* en virtud de providencia dada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido el 3 del actual en la 
causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre incendio de 
la casa y cuadra de Juan Puycl y cuadra de José Sala de las 
Bordas» se cita á Pablo Arrú y Jaime Juan Arrú, vecinos de 
las Bordas, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
43 días, desde el siguientejal d« la publicación de la presente 
an la G a c e ti df. Madrid se presenten en este Juzgado á pres
ta r  declaración, por razón de la cita que les hace el expresado 
José Bala; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Viella 4 de* Julio da 1884.<=Aatonio España, Escribano.
J—5479

ZAMORA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en 

providencia da este día se cita ¿.José Bsrenguer, criado que fué 
del mesón titulado del Peso áe esta dudad, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de lo  días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, comparez
ca en la sala de audiencia de este Juzgado a prestar declara
ción en la cansa criminal que en el mismo se sigue contra José 
Fernández y Fernández y Sebastián de la Iglesia por hurto  de 
un jamón, un pellejo de vino, una fiambrera y una servilleta; 
apercibiéndoles qu® de no presentarse dentro del término fija
do les parará el perjuicio qur. haya lugar.

' fkm ora 3 de Julio da 4384.=*=E1 actuario, Domingo Miguel 
Ar&gón. J —3163

ZARAGOZA .—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo Rériz, Juez municipal del distrito del 

P ilar de esta capital, ejerciente-funciones del da instrucción 
del mismo por traslación del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña María 
Bigorra, vecina y habitante que ha s:do de esta ciudad, calle 
de Torre Nueva, núm. 24, púo tercero, para que en el término 
de SO días, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en la G aceta  de Madrid y Bo- 
M ín  oficial de 3a provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calis da la Democracia, núm. 84, al ob
jeto de ampliar su declaración en causa que se instruye sobre 
hurto  y allanamiento, de morada; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

D.ido en la ciudad de Zaragoza á 3 de Julio ds 4884. =  Joa
quín-R odngo.^P or mandado de 8. S., Francisco Lucía.

J—5168

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco do Castilla.

Obligaciones hipotecarias del Exento, Sr. Duque de Osuna y del Infantado.
En defecto de llamamiento por la Gasa de la Excma. señora Duquesa viuda de Osuna y cbi Infantado, de ios tenedores de obligaciones hipotecarias emitidas por ja misma Casa Ducal tm 4881, para darles cuenta de la situación del empréstito levantado con dichos valores, el Banco de Castilla, en la representación de los obligacionistas que le da la escritura de emisión de 31 de Julio del citado año, tu  creído que debia convocarlos, ccmo los convoca, á una reunión genera), que tendrá lug&r el domingo 24 da Setiembre próximo, á las dos ©n punto de su tarde, en la sala de coa tratación de la Bolsa de Madrid.Para concurrir á esta jun ta  los tenedoras de las obligaciones en circulación, inclusas Jas pendientes de pago, á que tocó el sorteo de amortización en d.° de Junio último, podrán depositar sus títulos en el B*nco de Castilla ó en poder de sus corresponsales de provincias; én el Banco de España ó sus sucursales, en-el Banca de Bilbao ó en cualquiera otro establecimiento de ©rédito de! Reino legalmente constituido.Los reguardos do tsos depósitos que expresen la num eración úñ Jos valores depositados ?erán presentados en la Secretaría  del Baoco de Castilla t i  día 80 de Setiembre, desde las once de la mañana 'hasta las sois de la tarde, ó el £1, día de la jeunión, de diez á doce .de sa m araña, para tomar oportuna nota y entregar tarjetas de asistencia á la junta, Ven á los in teresados ó á las personas que autoricen para representarlos, lo cual podrán hacer por medio de carta dirigida á los Administre dores del Banco, ó en cualquier otra forma kgal ó comercial que estimen.
Madrid 18 de Agosto de 4884.=Por acuerdo de la Administración del .Banco, el Secretario, Ricardo Sepúlveda, X—238

Iba Ilustración.
S O C I E D A D  M I N E R A .

Número 146.—En la villa Hondón do las Nieves, á 20 de Julio de 4884, ante mi D. Tornas Begrelles y P k , Notario del ilustre Colegio del territorio de Valencia, con residencia en la villa de Monfprte, en el distrito de Novelda, si que pertenece esta población, comparecen en este acto:D. Antonio Soria A yak, de 57 años de edad, casado, a lpargatero, vecino de Aspe, con su cédula persona! que exhibe, de novena clase, expedida por aquella Alcaidía en 29 de Diciembre del año último, núm. 4.349.D. Antonio Puja te Agencio, de edad de 44 añ ís, casado, b a rbero y vecino da esta población, según la cédula personal que presenta, <¿e la clase décima, expedida por el encargado Don 
Francisco Asando en la misma fecha que la del anterior, nú mero 460.

D<Freo cisco Agencio G arda, de edad de 43 años, casado, industrial y de esfa vecindad, con su cédula personal que m a 
nifiesta. de novena dase, su ke-Ls 30 de dicho Diolambre, nú mero 553.

D. José Bellot Vicedo, de 42 años de edad, casado, herrero,de esta villa vecino, cual aparece en la cédula personal que exhibe, de novena clase , autorizada por el referido encargado en de 30 Diciembre repetido, rúen. 355.D. José Bonmati Tortosa, ¿e 54 años de edad, casado, Profesor de Instrucción pública, vecino de esta población, con su cédula personal que enseña, de novena clase, expedida por el mención»do encargado en igual fecha que la del que antecede, número 529.D. ¿osé Pérez Sánchez, de 53 años de edad, Presbítero, vecino de Aspe, con su cédula personal que deja ver, de novena clase, expedida por aquella Alcaldía en 29 de repetido Diciembre, número 636. ‘D. Juan Bellot Pérez, de cdsd de 28 años, casado, aperador, vecino de esta villa, según la cédula personal que presenta de la clase décima, firmada por dicho encargado en 30 del referido Diciembre, núm. 354.D. Mariano Miva Quesada, de 53 años de edad, casado, propietario, vecino de CreviÜeate, con su cédula personal que exhibe, de novena clase, expedida por el encargado D. Félix Que- sada en 24 de dicho Diciembre, núm. 938.Y D. Roque Segura y Abad, de 30 anos de edad, casado, in dustria), de esta vdla vecino, según la cédula personal que presenta, de novena clase, firmada po? el encargado D. Francisco Aser,ció en 29 de Diciembre del próximo pasado año, núm. 77,Y asegurando hallarse todos ios señores comparecientes en 
el pleno goce de sus derechos civiles, y teniendo á mi juicio la e&p&eidaa legal necesaria para formalizar esta escritura, libre y espontáneamente dicen une tienen • con ve o ido constituir una Sociedad anónima denominada La Ilustración^ y al efecto establecen las siguientes bases:Primera. Se crea una Sociedad especial minera bajo el titulo La Ilustración, que tiene per objeto la explotación, laboreo 
y. beneficio de toda clase de minas y demás propiedades que al 
efecto adquiera.S^goncuu El domicilio legal de esta Sociedad será el pueblo 
de Hondón de las Nieves.Tercera. El tiempo ck duración de la misma Sociedad será indeterminado, puniendo enajenar mm propiedades total ó par* cial mente cuando lo '& enero en los socios que representen la mayoría dai capital social reunidos m  jun ta general.Cuarta. El eapis&i de la Sociedad lo constituyen en la actualidad 1.680 pesetas. Este capital se haba dividido ven 336 acciones igualts en derechos y obligaciones, representando cada una 5 pesetas.

Quinta.. Esta Sociedad reconoce como dueños ¿o las 336 ae • cienes de que m  compone m  capital social á las personas si
guientes:

Acciones.
D Antonio Soria Áy&la, ciento diez acciones, señaladas con les números uno al ciento d ie z .. . 410D. Antonio Pujalte Aserióle, do?, con los números

ciento once y ciento d o c e .  ....................................  2D. Francisco Áseneio García, cincuenta, designadas con ios números ciento trece al ciento sesenta y dos .........^ . 50D, José Bellot Yicsdo, tres, con los números ciento s-santa y tres al ciento sesenta y-cinco  3D. José Bonmatí Tortosa, sesenta, con los núm eros ciento sesenta y seis al doscientos veinticinco..  .......... . . ..................................... 60D. José Pérez Sánchtz, veintisiete, con los números doscientos veintiséis ai doscientos cincuenta y
dos......................................................   27D. Juan Bellot Pérez, cuatro, coa Jos números dos- cientos cincuenta y treeal doscientos cincuenta 4y se is.. ............................... ........ ,.D. M&ri&no Mira Quesacta, setenta, con los nú-ñeros doscientos cincuenta y siete al trescientosv e in tisé is ..   ..............................    70Y D. Roque Segura Abad, diez, con les número* trescientos veintisiete al trescientos treinta y 
¡B8ÍS ...................................    10

T o ta l trescientas treinta y seis acciones. 336

Sexta. Las acciones estarán representadas por láminas ó títulos talonarios, expedidas por el Presidenta y Secretario de la Sociedad, y serán indivisibles 3; trasmisib es y enajenables por endoso, debiendo presentarse en cualquiera de estos casos á la Junta directiva ai objeto da -tornar razón del título y de la trasft-rencía en ai registro correspondíante, sin cuyo requisito- la Sociedad no reconocerá al nuevo adq aíran te.Séptima. Los socios perderán el carácter de tales por re nuncia expresa de las acciones y por falta fia pago de una ó más derramas, con arraglo á lo prescrito en la báse. 9 a 
' Octava. Los herederos y acreedores de mi accionista no po- drán por motivo alguno exigir que sa intervengan ni detengan los bienes y valores de k  Sociedad, sino úaicamente las u tilidades que puedan corresponder al socio.Novena. La Junta directiva acordará en la segunda quincena de cada mes la imposición del pago necesario, y todo socio tiene el debar de hacer efectiva su cuota en la Depositaría de la Sociedad en la primera quincena del mes siguiente.Si no lo verifica en este tiempo, será requirido á sus costas por el Depositario ante el. Juez del domicilio de la Sociedad á cuya Autoridad se someten todos los socios para que a haga efectiva hasta el día 25 del mhmo mes, siendo excluido de la 

Sociedad, coa pérdida d ; sus anteriores desembolsos y de todo derecho ulterior y si a opción á reoUmcr coca- algún?, si tampoco la satisficiere dentro do esto plazo.Esta coa dio? ó > irá este-mp* da en los recibos y a! dorso de las láminas ó títulos de k s  ao-viche s.Décima. Las acciones de los socios que dejen de serlo por renuncia ó por falta da pagoda las será© enajenadasen subasta privada, sirviendo de tipo las d.v* terceras partee do la cotización de aquU mes, y á fñL*. de és e:, el que fije la Junta  directiva, declarándole por ésta la caducidad del titulo ó títulos y dándose por perdí ios k,*- aceten --3 q:ia quedaran á fa- vor de la Sociedad dfc el ceso ds quo no hubiese poste r.Undécima* La representación, de la Sociedad y su administración y gobierno estarán ¿ cargo de una Junta direcvíya compuesta de uo. Presidente, un  Vicepresidente un Secretario, 
un Vicesecretario, un Dapcsitario y cuatro Vocales, elegidos todos por la jun ta  ge?.-era i.Los cargos de la Junta directiva durarán un año.Para ser individuo da la Junta directiva bastea- ser socio, varón y mayor de edad.

Duodécima, Les facultades da la Junta directiva. serán: 
Primero. Convocar las juntas §?eii?.ra*es.Segundo, Ejecutar los trabajos necesarios para la explotación y aprovechamiento de los minerales, agaos y demás qu< pro luzcan las mi/fas ds la Sociedad.Tercero, E jecutar todos los acuerdes que se tomen por U

jun ta gereral en cuanto no se opongan á las bases de esta es*-" 
en tura,Cuaito. Verificar y aprobar los contratos 7 subastas,.Quir-to. Acordar la imposición de cuotas mengúales que nc ' excedan de 2 pesetas 50 céntimos.Sexto. Acordar la retribución qua han da disfrutar el S e cretario y el Depositario.Séptimo. Vender en la forma más conveniente las agua:s p - minei&le» que se vayan extrayendo y pueda a ser utilizados, Octavo. Nombrar y destituir ios perito?, Sobrestarles T  operarios de las obras.Noveno. Acordar el pago de los gastos del personal y irm-’ teriai que te hagan mensualmente.Dáúmo. Emitir dictamen en las cu:-rBa,$ que presente cú Depositario ai fin do cada año.Undécimo. Acordar ia exclusión de la Sociedad d.e los a.c*- ~ cionisks que dejen de hae¿r efectivo el p^go de la derrama 6 - derramas'impuestas sn el plazo que marca la bas o 9.*Doudéeimo. Concertar coa ios dueños de fincas cayo snlv-' suelo haya necesidad de perforar la cesión ó compra del te - '' rreno noecsario y fija? la indemnización quo se ña ds abonar ó les derechos que se han ds conceder y aceptar.Décimai- rcera. Esta Sociedad celebrará junU s genera!©^'• ord in^m s y extraordinarias: las primeras se efectuarán un» vea al año en un domingo del mss de Enero, y í-egohez* c ,-anclo lo acuerde la Junt& directiva ó lo pidan 10 •; o ocio ̂  enur representen lo menos la cuanc. parte ck las aecio: es.Les votos se eom pukráü uno por cada acción.En le jun ta general ordinaria se elegirá la Juiita directivU A y se aprobarán, ias cuentas del Depositario eorrespondíent-ss a; * año anterior.En k s  juntoíj generales presidirá el de la directiva, y ac,—* tuará como Secrek-vio el de la Draimar.uarta. Les socios tendrán derecho ó rsviea^ ’O bras y demás documentos de la Sociedad y á obtener e*rL  ̂ "cióri de jo que en los mismos conste.Dscimaquinta Los socios podrán delegar facu ltaos ev  cualquiera otra persona por medía de comunicación ai P re rk ' dente ó por medio ds poder ante Notario.Todo socio que no resida eu este pueblo ó que temporal ó ' accidentalmente se ausente dt-1 mismo vendrá obligado á de- ' 

ja r persona que le represente.Déc'masexta. La Sociedad en junta genera! podrá acordar k  adquisición úz minas y demás propiedades y facu lta rá  Fvr persona ó persogas que han de celebra? los contrates y o iu rrar los documentos en representación d« la Socielad.Décimaséptima. Esta Sociedad s* regirá por i as-Lases de e x presante eren tur a y por un regle mentó que se formará, u -  dréndese modificar dichos e&tatut-os por ia misma, retunda '‘r- jun ta genersi, siempre que trascurran 30 día a; por io mane s t* trs la proposición y la aprobación cíe la reforma.Bajo cuyos estatuto/dejan constituida dicha Sociedad, pro *- metiendo por sí, y en nomo're de ios demás scñonisU s que sean en lo sucesivo, cumplirlos exactamente.Y yo el Notarlo advierto i  los otorgantes:Primero. Que dentro de 45 días se ha d© prese»tar copia. V  esta escritura en la Sección de Fomento fiel Gobierno civd he esta provincia, bajo 1a pena ác no producen* acción y mu Un ;kr 4,250 pesetas.
Segundo. Que también m  ha de presentar copia de la mié- ma dentro de 30 días, á contar desde mañana, en la oíicñn liquidadora del partido, y satisfacer- dentro de les cebo siguie.-- tes ¿ la presentación el impuesto establecido por la? leyes, be; :• las multas que las mismas señalan.
Tercero. Y que )e constitución de k  Sociedad He hará' • tar^por medio de acta notarial según lo prevenido en la k g k  - •ación vigente.
Así Jo dicen y otorgan, mondo testigos Francisco Pérez Métf- y Antonio Prieto Miraiies, a& esta vecino?, y sin excepción serlo.
Y enterados los otorgan les y testigos, ds s» derecho á leer esta escritura, y ‘fattbiéiido'o verificado por su acuerdo íatagra-" mente yo el Notario, so ratifican en su contenido los otorga,; ^ 

tep, y firman con. el primer testigo que lo bacs por eí otro qucódice no saber.
Y de todo ío contenido en. esta escritura, de conos?r ti los" otorgantes y de consterna su. profesión y vecindad, doy ■ 

Antonio S o r i a . Antonio Pújalas. — Francisco As?ítcio.=*Jcs(r Bellot. "  José Bonmatí. ----- José Pérez.-— Juau Bellot --M ariano M ira.=Roque Segura. í^ranoisco Pérez. =** Sigrado.=Tom ác;' Segrelles y Plé.=H&y una rúbrica.
Es primera y exarta copla de la escritura matriz que bajo ' el púrn. 146 obra en mi protocolo corrieate, á cuyo pie d^jo anotada esta sacs, que bogo á requerimiento de D*. Francisco. Aseneio, Presídeme de k  Sociedad La Ilustración er un pliego timbrado de ia c’&se 7 a, núm. 426.712, y tres de ia 42.a, núrne- meros 8.484 379 y siguientes..Y en f¿ de ello, libro U presente^ que signo y firmo en M eckrt* á 2$ de Julio de -íSS^i.^SigiUi," do.—Toraás v^egrelíes Pía.—Hay una rúbrica.Presentado en esta fecha pera su liquidación. Navelda£3 áe-: d© Julio de 488i.===Müdrcgo. —Hay una rúbrica.
Según carta de pago, núm. 56, exaudida po? mi en esta feúcha Ja Sociedad minera La Ilustración, establecida en Hondóp ; de las Nieves, ha satisfecho 8 pesetas 40 céntimos, que conforme al núm. 348 de la tarifa correspondiente ¿ IrH acienaa por el 0*50 pesetas del capital que representan k s  «esiones de que consta dicha Sociedad.
Nove!da23da Julio de 1884=Pedro M odrego.=Rubriea- da.=Honorarios 63 céntimos, números 4 y 3 del Arancel. Es'copia.«=^E: Proxidante, Francisco Aseneio.

ACTA.
Nú mera 147.—Su la villa de Hondón d-> las N íevrg. á 20 de" Julio de 1884, aní-s mi D. Tomás Segceíhs y Pía, Notario de; ilustre Colegio del territorio de Valencia, con rssidem ia en Aovilla de MonfoiUs en el distrito ds Novelan, al que pertenece*';- es?& población, com carecen en epte acto.D. Antonio Soria Ay a i», de 57 años de edad, casado, a lp ar-- ' gatero, vecino de A>’pe, coa sa cédula persona! que exhibo rk noven i clase, expedida por aquella Alcaldía a a 29 de Diciern bre'' de! s-ño último, núm 1 319.D. Antonio Pajal te Aseneio, de edad de 44 año?, casado., - barbero y vecino de esta población, sr-gú'i ia célula personal que presenta, de la clase décima, expedida por el eneargftáa D-Tsv Fr&uciseo Aseneio, en k  misma fecha que ia del anterior, n ú 

mero 160.D. Fí&ncisco A senlo García, de edad de 43 año^s cagado, in - • dustrial y ce esta vecindad, con sa célula personal que n-ank fiesta, de novena cias-í, su fecha 30 de dicho Diciembre, mnnt •' ro 559.D. José Bellot Vicado, os 4 1 ¡ ños de edad, cacado, h de esta villa vecina, cual aparece m  la célu la peí señal quo ex-"' hiba, ríe novena c:ass, autorizsda ©or el referido encargado en-- 30 de Diciembre repetídr, núm. 855.B, «osé Boninati, Tortosa. de 54 añas de edad, casaéo, Pro**', fesor úeHmi?múiÓ2 púbi‘k a s wm<» de esta población, con
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céduia personal que enseña, da novena clase, expedida por el 
mencionado a ¿cargado en igual fecha que la del que antecede, 
núm ero SHS,

D. Joeé Pérez Sánchez, de 20 o ños da edad-, Presbítero, ve
cino de Aspe, con su céduia personal que deja ver, de novena 
«Use, expedida por aquella Alcaidía en 29 dei repelido Diciem
bre, núm, 036.

O. Juan Bello* Pérez, do edad do 23 años, casado, aperador, 
'vecino de est?. villa según, la cédula personal que presenta, de 
la  clase déc-ma, firmada por dicho encargado en 30 dei re 
ferido Diciembre, núm. 364.

D. Mariano Mira Quesada, de 63 años de edad, casado, pro
pietario, vecino de Orevilienta, con su cédula personal que 
exhibe, de novena, clase, expedida por el encargado D. Félix 
Quesada en 24 de dicho Diciembre, núm, 933.

Y D. Roque Segura y Abad, áe3ü a ñus cu edad, casado, in 
dustrial, do esta villa vecino, si-gun ia cédula pe cornal que 
•presenta, de novena clase, firmada por el encargado D. Francisco 
Asen ció e i* S9 de Diciembre de J. /\ \ ir io  ¿ > ,< u. «. m. 77.

Todos manifiestan t-sU.* en el \> l o > < >' v> o cobos
•civiles, y ücnen y. mi juicio la cap . 3. ’ w ■' a , ara
formalizar Di pivsente acto, da eo k /i m '  i c> 0c,< , ; por 
ello libre y espontáneamente dicen:

Que con fecha y por esc rito va u-.orgadA ante re?i da 
•quedado formada Sociedad minera i Diñada ia Compañía, La  
Ilustraciónt compuesta he 33G acciones, ias noair.s han quoaado 
repar ti ti as? ciare los señores comparecientes de mstürra que 
indica k  b¿ so 6 .a do la citada escritura.

En armenia, once, con la bese 41 de ia repetida escritura, 
quedan nombrados por aclamación para formar la d i
rectiva los sí»  orí s siguientes :

D. Francis? o Aseado García, Ev^i J«¿ ta.
D. José Feroz Sánchez, V icop ^ m r L:<.
D. José B.-hotí Viccdo, Depjs.it .
D. Antonio Soria A y ala, D. María» o íin\ Quenada, JJ. D o- 

que Segura Abad y D. Joan Bell t i *rc', Vocales.
D. José Bonmafci Tortcsa, Seevetcrm.
D. A-.torno Pujslte Aseneiu. Vicesecretario.
Estos señor?s ¿miran desdo hoy *n el ejercicio de ñus fun

dones.
Y en eumnlimierito de 3o pr £|,X o  en oí arl. 48 bel dé cimo 

de 19 d* Octubre de 4869, ávck v »i , míos íos ye ño a s  eonuv. re
cientes por e¡ presente acto c m , *» oída la Sociedad denom i
nada La Ilustración.

De todo Jo cual levanto esta acta, de la que. son testigos 
Francisco Pérez Más y Antonio Prieto Mira lies, los dos de e»i& 
vecindad, y sin excepción legal para s rio.

Y enterarlos ios stñores comparecientes y testigos por mí el 
•autor? son te de; bu-, r echo que la ley notarial les eo imed» para 
leer esta ama por A mismos ó para oDmtFe leer, optan por el 
segundo me-i i o; y leída por mí íntegr amerite, se ratifican en su 
emiten i do P>- compare-iientes, y firman con ti primer testigo, 
que lo hace por *] otro que dice no saber. •

Y da todo ¡o contenido en estece oou me ni o, de eoncuer á ’os 
señores comparecientes y de constarme su profesión y vecin
dad, y de que aprueban ia enmendada acta, yo si Notario doy. 
fe, =  Antonio Sorif:.=-n Antonio P uj a lt* .««F  i*a n cí a c o A « s u c io .»  
José Bel!ot.»Jo<-é Bonm ati.»José Pérez— Juan B diot.»M U - 
m » o  Mira.» Hoque S; gur-a,»Francisco Pérez.==Signado.»  
Tomás Segreiles Pía.—Hay una rúbrica.

Concuerda esta copia con el acta original, que. bajo el nú
mero indicado obra en mi protocolo corriente, & cuyo pie dejo 
anotada esta anca, que hago á requerimiento de D. Francisco 
A sen cío. Presidente de la Junta directiva de la Sociedad La 
Ilustración, en dos pliegos timbrados de la clase 40.a, núm e
ros 681.328 y siguiente

Y er¡ fe de eiio, libro la presente, que signo y firmo en Mor»- 
forts á 22 de Julio da 1884.— Signado •=»Tomás Seg relies 
P Ia .»H ay una rubrica.=Es cop ia .»E l Presidente', Francisco 
Asencio. X —236

C om p a ñ ía  d e  Jos fe r r o c a r r i le s  d e  A s tu r ia s , 
G a licia  y  L e ó n .

El Consejo de administración de este Comocñía hs dispues
to que el sorteo para ia amortización de las obligaciones hipo 
tacarlas emitid*s por ia misma, que correspondo reintegrar eu 
el semestre que vence en 14 de Octubre dol corriente año, teog-- 
lugar el 5 de Setiembre próximo en el domicilio social de €s o 
Corte, calle de San Sebastián, núm. 2.

El acto será público, y podrán prcs-ncl&rle las personen que 
gusten concurrir á el.

Las obligaciones que resulten designadas por la suerte para 
su amortización podrán presentarse a ícchr- bajo fnov.-.xa desde 
el día 14 de Octubre en adelante en los punma siguientes:

En Mau rií1, en. el domicilio da la Compañía en ís <a Corte-, 
San Sebastián, 2.

En Barckúfia, en ;a Caja de la Sociedad de Crédito Mer
cantil.

En París, A ve ir-da de I" Opera, 38.
Madrid 43 de a *' «to de 48S4.=~=Fi Secretario general y del 

Conspjo, Francifccc Rodríguez del Rey. X — 235

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Oburmcimies meteorológicas del día ’ 8 ds Agosto de 4884.

] \ a - a M c ’1 1 \ :
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\ fcvJft*-!» ’ iHUfitóíXSiKí» * *

l l .V  « 4  _  J »•-- ♦.:* ' •
i . t v . < Í V l * . * T S * ü .  * « < ! € • ;  V  l  V

5 l i l s  fe .q  7Oí) 79 j 4 4 9 l 8 8 , D b ,  ... m- u .  r^rpeí^úo.
% Ai<3 k  M«• \ 707 iS> S 26 6 ? -14 7 r'-'o,, . . í.a<*m , .  Celajes.

é Ü 4 .L ,A  706 él í 3H2 ; 158 - U  , . Dlaf«,
« ¿8 k. h . J  70o 63 1 83 0 i 169 SO . ... Idrm
6 éñ D h .A  705 41 i! 29 7 i U '7  . 0 _ . e, , - ' l e v  . CsüúeHft.
© 4* I-i a . , j  706 2 i i 233 ! 44 6 D  . .  CaB cu b *

a 6 ^ ,  .i vv-v.a.'.v.. . _  , 83 6
X&V.K 'AMlRaia.........................  V -  • , ••  V 4 .V .  . .  . 137

   ...... ............. . 2| 9
J f-n p i.-w i:*  -ü «id , k. r-jj, úa í.k Oo/v-í. 40 G

. , .  • ^ . . . . . . ,v . . , ,  ,A, , , ,  20’4
A ú$h (XtM&AiSVtt ‘'MJJM ó. H

"    é, .. ^34
Idem mí alm a, \ú.......^  . Q I b . . , 40 o»

 ̂i f e f^«u i ¡  ¡ j  ¡ ;; * ;̂ ; ; ; ; ;  ̂ " j ;;; ^:¿
■ a k  M-1-d -n¿ \K% U

.................. w-, 277
^  ^  ̂ id, .... . , oi.j

•••  ̂ , y oí., % u. Sfctfríik. Mvtsj.. ■},
^  u   .. v;íV ,, , w o s

^  ,|,VÍ U  ..1,... ,̂,;u , ,  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre ti estado atmosférteo en varios puntos de la  Península 
á las nueve déla man una, y en Francia é Italia á las siete 
el día 18 de Agosto de 18 8 4

¿ji-L,,- .Ai d
*:>.a,-x 9 i H , .  Fm h »

feirsaisrl?!, iwa , . , sgícas® aeteí»
-•  ̂ 1 *1 £í-

raOr-r íiív  t« i» a»».

732‘2 24'5 N O . . , .  Cálao*. C u b ierto .. Tuajaq *
M lÚvui. 763-7 23‘6 8 8 . . . , ,  l^nsai. N uboso. . .  Idem.
O A fko . . . .  '62  3 4 7‘5 N ....... Viento. Casi cab .k  a-
C orita  i’1 kfj.a 7C3‘6 ; 48*0 NO. *.., fC&icaíA. C u b ierto ... fra^q.*-

763‘5 4 7*5 0 0  * . , . í  » Casi ciegp..* »••
OríiííSA.. o » . . ,  I
Po-iievedrs . 763 0 J 24*0 SO . . . .  p r i s a . . . Nüboi-o. . .

| |
$¿orc>*......... ^ 763'4 | 49‘4 i O. . . .  yj Viento. ídeBi. . . . . .

7s^'0 I 21 *3 fxN O . .  D espeado íde® i ,

Ciíisrfríi,. ....• 76áv4 íj 27*3 h*).. . . . . ií ’^’rr &. HubOSü, ,, *
766 i) 29 4 jicioui. í d e m . , , , ,  »

h, ftnayV  a,y 76 (4  j 25 9 |  ̂ |ioc-;.v. .  Cftsi despF
S«viii^ . k  * Q 756 5 í 31*0 |NE . . . .  Idem . Dtm^u x--\t >
f e l f a , . .  «*« í 7510 % 24 8 ?¿t . , Vhmá<». iáem .. Tr.x^qd.

763V í 28*8 k E  . . . .  ídem . .  Celajes.. , ,  hksn, 
Í r a .R -k . . . r J  764*7 ¡ 26*9 |N fL.* , Caaua . Despejado,

A 760 8 26’8 ¡N . ídeui Idem   *
A ü?n¿A  , , ,  763 3 22 2 :SK , . . .  Brisa . .  Idem ,.»  Risada.

** , ,  J  7618 28’3 Caima. Casi desp ’  »
] 7519 30 0 |E . . .  Brisa . Despejado »

F » í« :a . . . . . .  : 762*5 27*3 í'NO » íd e m .. .  *
762 7 d 28*6 | S S E ... ñ.a h g .^ C ^ id e s p .0 »

  1 í  i
Al - A y, | 26*2 INC. . . .  C ilm a . jDespejado. %

 ____  759 4 26 0 ) . .  „ Idaz»,. . Id e m .. . . .  »

. I I
d ú  , J  703*4 ; 43*0 :o ...... .....  ídeta .. N u b o so ... : »

a . : . J  763á  ̂23 4 \ HO Brisa .D esp ejado.
... „ _ .f  7615 \ 23 4 X C  . , B.* fte íd e m .  ! ».

N-trlnd .,  , .  ? 751*6 j 26 6 ! N H« „ » . :¡ Cal isa at. Celajes | »
jg^iv . , 764*4 i 25 8 ÍN O .. Despejado, .*

752*6 j 25 ( ;*0 . .,. ..  ildern. . Idem . . . „  »
* n *  ̂ 753*6 ¡ 28 0 ÍS ... s „ » ínr»aA . rjNuben  »

\ i í i i
, .. D 760*3 "7 0 ÍN   ,d.a ligA Lluvia.».. »

í,:uA-Lua.,. . h » I 4 7*5 1 v .• C»ima d l d ^ '  . . ,
762*0 j 45 9 í » ' ’.o o . |Gubia?-Vn »
763*9 ? 49 5 .NO . .  B a fie.. Cass desp * *

B k rrit í. . , ,  „ 763*2 \ 20-3 E S E ...  B.4 ligF.Casi cub.D. a
%lxr*.:>' • . . ,  762*2 i 16*5 'N ^ E .. . ídem „ . »
P e r p iñ á a ,,^  762*2 ! 22*9 -bO 9 . ; iaem .. Casi desp.0 »
Sicie . • A 767*2 ¡ 20 0 F . . i id e m . B rum oso., »
K iz a .,   763*0 j 21*9 ;N :C&íesíi ; ^jui>o»o. .  »

R o m a , ,  I 763*0 i 20*7 N. . . . I d e m . .  Despejado. »
M á p o íe s ., , . . j 762*3 | 21*5 ENE.... Idem . .  N u b o s o , -
Palo r i u o í  ’■ ■. I

direccion general de Correos y Telegrafos.
No se ha recibido el anunho,,

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización oficial del día 18 de Angosto de 1884, comparada con la 
del día a nt&jóor

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ""  ~
Día 4 6. Día 4 8.

Deuda perpetua al 4 por 100 intetior  59 90 59‘90~S0-fj5
a. » <•'

publitads 59*75
60*80 60*23-05-99-7? j-61‘10 

60*60-60 CjC^60*10 
69*81,

Idrm id. al 4 por 4 00 exterior . . . . A . . . . ,  » V*
$0q%Wü4 60*60 j ,

Idem amortizable al 4 por 4 00 . . . . . .  74*75 ®
i*,® pi-ibUextí*. >» 71/65

:v>-.wñ?r.* 74*90 74‘8o^5- -75 tq0-74‘60
no publicado. » R4‘75

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90 0(0 *
Banco Hipotecario.— Cédulas ai 8 por 4 00» 

anual i * 4 0310
Idem id .-C éd u las al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  > 92*40
Acciones del Banco de España . . 272 0[0 . 272 0j0

no pubUeüáz, 272 0¡0 272 OjO

%ú a %«*íii % m vnm r

MA'i'.O. 4. j

Albacete • Q* ¡ .* ^ » Q’> ?;
A lcoy, -- v 4 LV cuí-ca.. „ psi r . j¡
Alicante NS - ......... ... < rií
Almería . . .  V* " . »  unUggi.., _  p.a;. *
Avila .  ̂ |M-mcbiu ,. írt s
Badajoz  s» Otóasg. . . .  ? ;S ,ti
L> re«loan a . . . Ni 4 » uvh>fio A . D’á «v
Béjar . . . .  . .  •, ¡4 ^
Bilbao , 41*3 • *' M&il.' 3;'.g s
Burgos . . <̂8 ?í*.mploviü.. a
C áceres.. , .  SíN ■" ?o-¿itevedra.. »
Cádiz .... Pa r ; '  ̂   í>r? s
Cartagena... vuú' d. »  ^.1..manca.. 1t* i
Castellón D i ' v tseb'oúhh. ¿R  j»
Ciudad Real. -Q  > ^rtlaudcr , 4R \
C órdob a .. ■ '■< - c C r n D  y k  n
Coruña  S-S > ^'miago. . .  p'¿r ?
C u e n c a ... . .  ?, ;:« g o v U .,, ,  i y? t
F erro l   *?'■? >  uovüU... , . . .  RS >
G e r o n a .,. . .  Dá s* -ori;\.........  - ii*
G ijóa ,.-4c .  ,p:«.r. v í.
Granada , iR  » ■ '.Nínei  D4 ^
Guací atajara :jt* - rn ;ou a .,, . . .  Rt. ^
Haro . . .  Q& % dude: y-   i p  &
Iluelva ..., • par.  ̂ ‘••.'ciiyuN.a.. . .  r
Huesca .... D4 « vRdkdolid«. &
Jaén p a r , sí ñ y o . . %(& »
Jerez FroníN p-ar* •> F ú oria , u, t %
Le orí . . r-.4 i N Rm ^ra., . . , .
Lérida • , .  v W* * > ^r^o za.v .. ^
Linares . i4 » I .

PARÍS ik 'B E -A C IO ^N ,

I D-Sttdí.-P«I*P . Ai 4 por 4-3# s x l i  60*42 40.
1 ídeiu id. id, iateriógr. o á »

si> |ídemancrA M 4 porF&9. , , ,  á *¿rosa» po?. g ¡0 2  (sri^rior,,  ______  ,* »
| Deuda &mort a> 8 po?* .•?£$, ü
í Oblig&cioiceaí í  491*25.

w «• . [3 por , . ,  A 78*5^
 ̂ ¡tansm s.*. U ^ p o r  4 9 0 . , , . 4 *a á -107*70.

ConsoIüHadús*isgleses. . . „  §  106 3¡4.

I t i M o s  mhF&'wtmK®* ®
lond'res*. á 90 días fecbñpdfESíV. W  >5».
PaiEÍs-, á ocho días vistear,, .4^ 1^ i.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id
De lo s  p m es remitidos por la MminisNi?. aeió^ principal á r  

Mata de: tos púhlico-s.. lii-terv^Bcléo díñ. Mercad o üe granos y  V i—
«ita de policía» ürbanay resultan os do los* aróíeBlos1-
ás consumo ea el día áe ayer los tégu ient.» :

Carne de de- -Í2*‘S0  ó. % pesetas el lñ$®.
Idem de carnero, d©* i 460 á % po&stfts-el-, Sd iloframo*
Idem de ternera, é© 1*50 i  5 pesetas el. Id .legrara©, 
idam de oveja, de ^ 0  á d *30 pesetas d»'l :ilograrao«
To-cruo añfdó, do f  .á *̂síO pesetas eDM¿Lí|
Jamón, de B*50 á 4  nesetaa el L ilo g r a j» ,
Pan, da 0*8^4 0*44pesetas el-^IXiogra-ma,
Q^b¡j.x>%os, de 056^ á 1*90 uñetas el M ’i-o 
Judke, d£5 0*70 á 04S0 pesetas ehkllcg.m i iío.
Arroz, de ©Ff'9 á pesc-tós e-? kátog-Tai .no.
Lantejas, ée  0*60 ¿,«$*86 pásete-el kt leg -rana©.
Carbón vegatjú,.de 0 ‘SO á 0 poseía s e 1 k ilogram o 
Idem mineral, de ©f08 á 04.0 mesetas - el kijovr^mo.'
Idem de eell; ds O f l  á 0‘48 pesetas ni J cilegramo.
Jabón, de 4*05-. á i *30 pesetas e3 kilory^ ,m©.
Patatas, de 0 -i#á. 0 20 peseta»-el ríame.
Aceite, de k'iO-á -1^0 pe^-tas >1-litr * <? fie 10 k i i  el deca

litro.
V iro, de 0*78 á Q‘&4 pesetns el litr©^, 7 r do 7 & B el decalitro. 
Petróleo, de OYd á 0*80 peseta  eU5& r0 y  de 64S0 á. 7*50 e l 

decalitro.
Re5?5 degMcbdm. — v a«as, Carneros, 444. —  Terne

ras, 85.— Ovejas, 57'B.— T o k ), £M .

Su pese eo kilogram os* . . .  # #, 83.100 £50.

Precios á Jo^Latííi jeros.
Vaca, de 1*48 á 1*52 pesetas k ilop  *ast|o* 

i ‘88 á l ' i i  narotas ká 
Oveja, de l '£8 á 1*41 pesetas kilo?. ^ m¿ ; ' ’

Del parte remitid» per la AdtnMsita ,ci6n principal de consumos 
y a roú n m  m u lt o »  ser los pm dam  3 recaudados en esta capital 

m  el día de ayer,Ib s siguientes:

Puntos te r e c íu tó fe . Pfcw. C *te , |  Pralos de reoaudaclí¡n. p t o . eártfc

T oledo..— . . . . . . .  «BaO'3&| C o m a s ....................  K090
S e g a b a . . . . . . . . . . .  i-R teO yí Mataderos...............  10.479*74
iv o r te ..,... * . á,8&M'c:* Mosteases................ 32 0
Bilbao.—  1.19B k ! Fábrica del g a s . . .  407*83
A r a g ó n . i Im perial................ »
V a lencia .. . . . . . . . .  5 .5 5 ^  ; “
M&áioGia.........................................  1LS¿jÍt , 7

Ciué&d R e a l  ............. a i B i y ¿o T o ta l  . . . .  35.878*97

Madrid 48 de Agosto d j 1884.

Bútrnarci los pliegos 11 y 12- 
d e l tíísxio II de  ..afarHsiws d© 1 ;̂ s& la s e g u n d a  d e l
T r ib u n a l

Anuncios.

jlélA^ OFSClÁi |)|í ESPAÑA PARA S t. AÑO D I  
q|- i 88£'.“ £*&■ jalía de venta en el despacho de M«* 
broá de &. iiaj jrenta Nacional, calla dsl Cid, BÚaa. k f . 

á  l o s .p r e c i o » ;  S igu ien tes:
PESETAS.

P ®  aera.clase... . . . . ___    30

SANTOS DEL DÍA.

•San» Luis, Obispo; San Mneiu. mártir ,  y San Mariano,
ermitaño,

uu?ub3íit& KFd’aR er.¿ la iglesia parroquial da San Luis.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DET. BUf5N RETIRO .— A las ocho y  tre* c o a r -
tos .— La huéspeda.—Agua, y cuernos . —Pantomima cómica.— In 
termedios por ia banda dei regimiento de Mallorca*

TEA/FEO DE RECOLETOS.— A las ocho y media.—Per*
dida.—-Los bandos de Villapua-.— Un Capitán de lanceros, Los
bandos de ViUafriia.

TEATRO Y CIRCO DE PEI GE.—  A las n u eve .-V ariad a  
función, en la que tomarán parte los principales artistas da 
k  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DS V B R A N O .—A  J*s n u w e . - E s -  
cogidos y  variados ejercicios, tciaando parte los tirincipaless 
anistas ¿e la compañía.


